
BOLÍVAR Sí AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCIÓN No.

!
I

DiC. 2018
"Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA (e) DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR

En uso de sus competencias legales, especialmente las atribuidas por la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013 compilado por el Decreto 1082 de 2015, y en especial lo 
contemplado en el Decreto Departamental No.05 de 2018, expedido por el señor Gobernador de 
Bolívar y,

CONSIDERANDO

Que en desarrollo de sus competencias legales, EL DEPARTAM ENTO DE BOLIVAR a través de 
la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar la 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

Que acorde con ei Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el 
Decreto 1082 de 2015, se realizó el Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de 
costos encaminados a determinar la conveniencia y oportunidad de la contratación y a definir sus 
soportes técnicos, económicos, jurídicos y el correspondiente Proyecto de Pliegos de Condiciones.

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar 
el proceso cuyo objeto se ha indicado.

Que se verificó la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible en el presupuesto 
de EL DEPARTAM ENTO DE BOLÍVAR, para amparar el costo máximo estimado de la 
contratación en referencia, el cual, acorde con los estudios financieros y de precios efectuados, 
ascendió a un presupuesto oficial estimado de OCHOCIENTOS SETENTA MILLONES ONCE MIL 
UN PESOS CON 40 CENTAVOS ($870.011.001,40) M /CTE,amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal adjunto ai expediente y que hace parte integral del presente acto.

Que la modalidad de selección de contratista que se utilizó para escoger a quien ejecute el objeto 
contractual aludido, correspondió a la de concurso de méritos, atendiendo la naturaleza de la 
consultoría de la contratación y que es esta la forma que por regla general debe utilizarse para 
seleccionar a los contratistas del estado.

Que de conformidad con la normatividad antes señalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de 
Condiciones a que se sujetaría el Proceso de Selección, documento que se dio a conocer a las 
veedurías ciudadanas, organismos de control y comunidad en general, mediante su difusión en el 
SECOP -  Portal Único de Contratación y a través de aviso de convocatoria pública difundido por 
ese mismo medio, desde el 23 de noviembre de 2018.

Que mediante Resolución N° 1099 del 03 de diciembre de 2018, se ordenó la apertura del 
Concurso de Méritos Abierto No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es “INTERVENTOR!A TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y CONEXIÓN CON LA RED VIAL í t  
SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR,” \

Que al cierre del Concurso de Méritos que tuvo lugar el día 10 de diciembre de 2018, a las 10:00 ^
a.m., se presentaron las siguientes propuestas:

PROPONENTE #1: CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018
No. de identificación: N/A
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CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“  INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA , JURÍDICA, SOCIAL, 
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Integrantes- *en el caso de proponentes 
plurales (Nombre de los consorciados o 
integrantes y porcentaje de participación 
dentro del Consorcio o Unión Temporal)

:Ij

COINCO DE COLOMBIA SAS 
NIT. 900.736.214-3
REP. DAVISON JESUS GRAVINI POLO
C.C. 1.129.575.456
60%

JET INGENIERÍA POR ACCIONES SIMPLIFICADA 
NIT 802.024.876-8
REP LEGAL JORGE ELIECER TRUJILLO
CC. 72.214.607
40%

Representante legal o quien suscribe la carta DAVISION JESUS GRAVINE POLO
de presentación de la propuesta: C.C. 1.129179
No. de tomos: 3

Numero de Folios Original Sobre # 1: 396 SIN VERIFICAR.

Numero de Folios Copia Sobre # 1: 396 SIN VERIFICAR
Asegurador -  Sociedad Fiduciaria -  Banco, 
Sociedad de Financiamiento o Corporación 
Financiera:

SURAMERICANA DE SEGUROS

No. de la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta:

2849719-4 (FLS. 395-396)

Valor asegurado: $87,001.100
Vigencia: DESDE EL 10/12/2018 HASTA 10/04/2019
Fecha y hora de entrega: 10/12/2018 A LAS 08:15 A.M.
Observaciones: N/A

PROPONENTE # 2: CONSORCIO VIAS DE BOLIVAR
No. de identificación: N/A
Integrantes- *en el caso de proponentes 
plurales (Nombre de los consorciados o 
integrantes y porcentaje de participación 
dentro del Consorcio o Unión Temporal)

CONSULTORIA, DISEÑOS E INTERVENTORA DE OBRAS DE 
INGENIERIA SAS 
NIT. 900.917.449-4
REP LEGAL. ALFREDO MARTINEZ GOMEZ
CC. 73.072.447
50%

ECOVIAS SAS
NIT 890.104.625-1
REP LEGAL LUIGGI MERCADO
CC. 8.739.219
50%

Representante legal o quien suscribe la carta 
de presentación de la propuesta:

ALFREDO MARTINEZ 
CC. 73.072.447

No. de tomos: 2 (SOBRE 1) 1 (SOBRE 2)

Numero de Folios Original Sobre # 1: 330 SIN VERIFICAR

Numero de Folios Copia Sobre # 1: 330 SIN VERIFICAR
Asegurador -  Sociedad Fiduciaria -  Banco, Seguros confianza
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No, de la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta:

06 EGU034627 (62 FLS)

Valor asegurado: $87.001.100,14
Vigencia: DESDE EL 10/12/2018 HASTA EL 10/04/2019
Fecha y hora de entrega: 10/12/2018 A LAS 08:15 A.M
Observaciones: Inconsistencias en la enumeración

PROPONENTE # 3: CONSORCIO VIAL BOLÍVAR
No. de identificación: N/A
Integrantes- *en el caso de proponentes 
plurales (Nombre de los consorciados o 
integrantes y porcentaje de participación 
dentro del Consorcio o Unión Temporal)

TCONTROL S.A.S.
NIT. 901.067.187-5
REP LEGAL XIOMARA LINARES CARVAJAL
C.C. 1,083.566.048
50%

PROYECTOS TECNICOS DE COLOMBIA SAS - PROYTECO 
NIT. 900.181.247-2
REP . FRANCISCO JAVIER PAREJA HERNANDEZ 
C.C. 9.099.208 ,
50%

Representante legal o quien suscribe la carta 
de presentación de la propuesta:

LENIS YANETH HOYOS LLINAS 
C.C. 45.556.784

Ño. de tomos: 2 (SOBRE 1) 1 (SOBRE 2)

Numero de Folios Original Sobre # 1: 511 SIN VERIFICAR

Numero de Folios Copia Sobre # 1: 511 SIN VERIFICAR
Asegurador -  Sociedad Fiduciaria -  Banco, 
Sociedad de Financiamiento o Corporación 
Financiera:

SEGUROS MUNDIAL

Ño. de la Garantía de Seriedad de la 
Propuesta:

BQ-100018257 (504 FLS)

Valor asegurado: $87.001.100,14
Vigencia: DESDE EL 10/12/2018 HASTA EL 19/04/2019
Fecha y hora de entrega: 08:40 A.M.
Observaciones: N/A

Que el día 20 de diciembre de 2018, conforme a la Resolución No. No. 1175 del 20 de diciembre 
de 2018 de diciembre de 2018 "Por medio de la cual se ordena sanear un vicio dentro del proceso 
del concurso de mérito No. CMA-SI-014-2018", se publicó en el Portal 
www.colombiacompra.qov.co la evaluación preliminar a las propuestas presentadas, con el 
siguiente resultado;

EVALUACIONES PRELIMINARES

•  EVALUACIÓN TÉCNICA PRELIMINAR:

PROPONENTE No.1
REQUISITOS C O N S O R C IO  IN T E R  B O L ÍV A R  

2 0 1 8
O B S E R V A C IO N

2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

2 .3 .1 .1 . R E Q U IS IT O S  D E  L O S  C O N T R A T O S  C O N  L O S  
Q U E  S E  P R E T E N D E  A C R E D IT A R  L A  E X P E R IE N C IA

http://www.colombiacompra.qov.co
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Lo s  P ro p o n e n te s  d e b e rá n  a c re d ita r  la  e x p e r ie n c ia  e n  m á x im o  
tre s  (03 ) C o n tra to s
d e  In te rv e n to ra  te rm in a d o s , c u y o  o b je to  ha ya  s id o  o  h a ya  
in c lu id o  d e n tro  d e  s u s  a c tiv id a d e s  IN T E R V E N T O R ÍA  A  
O B R A S  D E  C O N S T R U C C IÓ N  Y /O  P A V IM E N T A C IÓ N  Y /O  
M E J O R A M IE N T O  Y /O  R E H A B IL IT A C IÓ N  Y /O  
M A N T E N IM IE N T O  Y /O  A D E C U A C IÓ N  D E  O B R A S  V IA L E S , 
con  las s ig u ie n te s  c o n d ic io n e s :

C U M P L E V E R  A N E X O  
No.1

• D e b e rá n  e s ta r  in s c r ito s  e n  e l R e g is tro  Ú n ic o  d e  P ro p o n e n te s  
-  R U P , en  a l m e n o s  uno  d e  los  s ig u ie i te s  C ó d ig o s  de l 
C la s if ic a d o r  d e  B ie n e s  y  S e rv ic io s  U N S P S C :

C U M P L E
V E R  A N E X O  

NO.1

Clasificación UNSPSC Descripción C O N T R A T O
N o .

C u m p le /n o
C u m p le

V E R  A N E X O  
No.1

801016
Gerencia de proyectos

C O N T R A T O  1. 
C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

801615
Servicios de apoyo gerencia l

C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

811015
Servicios de Ingeniería

C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

• E l v a lo r  e je c u ta d o  d e  la su m a  d e  los  tre s  (0 3 ) 
C o n tra to s  e x p re s a d a  en s a la r io s  m ín im o s  le g a le s  
m e n s u a le s  v ig e n te s  (S M L M V ) d e b e rá  s e r  m a y o r  o 
ig u a l a l v a lo r  de l p re s u p u e s to  o fic ia l.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

No.1

•  D e n tro  d e l c o n ju n to  d e  c o n tra to s  a p o rta d o s  s e  h a yan  
e je c u ta d o  las  s ig u ie n te s  a c tiv id a d e s : C a p a s  
g ra n u la re s  ( te r ra p le n e s  y /o  s u b -b a s e  y /o  b a s e ) y 
m e z c la  d e n s a  e n  ca lie n te .

C U M P L E
V E R  A N E X O  

No.1

• E n e l c a s o  de E s tru c tu ra  P lu ra l, la e x p e r ie n c ia  p o d rá  
s e r  a p o r ta d o  p o r u n o  (0 1 ) o m á s  de s u s  In te g ra n te s , 
s in  q u e  la p a r t ic ip a c ió n  d e l in te g ra n te  q u e  a p o rta  la 
m a y o r  e x p e r ie n c ia  s e a  in fe r io r  a i v e in te  p o r c ie n to
(2 0 % ).

C U M P L E
V E R  A N E X O  

No.1

R E S U M E N  E X P E R IE N C IA

2 .3 .2 . P E R S O N A L  M ÍN IM O  D E L  E Q U IP O  DE T R A B A J O

Director de Interven loria
Ingeniero C iv il o Ingeniero de V ías, con M a tricu la  Profesional 
vigente..

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  o c h o  (8) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
de  ¡a e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o ,2

Experiencia  especifica m ín im a en dos (02) Contratos con Entidad 
púb lica  o p rivada com o D irec to r o C oo rd inador de In te rven toria , en 
C ontratos cuyo ob je to  sea o inc luya dentro de su alcance 
C O N S U L T O R ÍA  O  IN T E R V E N T O R ÍA  A  O B R A S  DE 
C O N S T R U C C IÓ N  Y /O  P A V IM E N T A C IO N  Y /O  
M E J O R A M IE N T O  Y /O  R E H A B IL IT A C IÓ N  Y /O  
M A N T E N IM IE N T O  Y /O  A D E C U A C IÓ N  DE O B R A S  V IA L E S .

C O N T R A T O
N o.

C u m p le /N o
c u m p le

V E R  A N E X O  
N o .2

C O N T R A T O
N o..1

C U M P L E

C O N T R A T O
N o .,2

C U M P L E

--------  ------ .
El va lo r de a) menos uno (01) de los Contratos presentados debe ser 
de 50%  el Presupuesto O fic ia l expresado en S M M I.V

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

El Proponente deberá d ilig e n c ia r el A N E X O  No. 09, C A R T A  DE 
C O M P R O M IS O  DE EOS P R O F E S IO N A L E S  
PR O PU ESTO S y A N E X O  No. 10. F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  DE l.O S  P R O F E S IO N A L E S  PROPUESTOS.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

NO.2

. . i m ^ r f l r n n  r> i— i k i x r n t  / r u T r t D l  A C U M P L E
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Ingeniero C iv i l  o Ingeniero de V ias, con M a tricu la  Profesional 
vigente.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rt ir  
d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

E xperiencia  especifica m ín im a en dos (02 ) Contratos con Entidad 
púb lica  o p rivada com o D ire c to r o C oord inador o Residente de 
In tc rven lo ría , en Contratos cuyo ob je to  sea o incluya dentro de su 
alcance C O N S U L T O R ÍA  O  ^ IN T E R V E N T O R ÍA  Á  O B R A S  DE 
C O N S T R U C C IÓ N  Y /O  P A V IM E N T A C IÓ N  Y /O  
M E J O R A M IE N T O  Y /O  R E H A B II.1 T  A C IÓ N  Y /Ó  
M A N T E N IM IE N T O  Y /O  A D E C U A C IÓ N  DE O B R A S  V IA L E S .

C O N T R A T O
N o,

C u m p le /N o
c u m p le

V E R  A N E X O  
N o .2

C O N T R A T O  
No. 1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .2

C U M P L E

El va lo r de al menos uno (01) de los Contratos presentados debe ser 
de cero punto c inco  (0 .5) veces el Presupuesto O fic ia l expresado en 
S M M E V

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

El Proponenle deberá d ilig e n e ia r el A N E X O  No. 09, C A R T A  D E  
C O M P R O M IS O  DE LOS P R O F E S IO N A L E S  
PRO PUESTO S y A N E X O  No. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  DE LOS P R O F E S IO N A L E S  PROPUESTOS.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

R E S U M E N  R E S ID E N T E  DE IN T E R V E N T O R A  No.1 C U M P L E

E spec ia lis ta  A m b ie n ta l

In g e n ie ro  c iv il o de  v ía s  o s a n ita r io  o fo re s ta l o in d u s tr ia l o 
A rq u ite c to , con  tí tu lo  d e  p o s g ra d o  en á re a  a m b ie n ta l; o 
In g e n ie ro  A m b ie n ta l;  o In g e n ie ro  S a n ita r io  y A m b ie n ta l;  con  
M a tr ic u la  P ro fe s io n a l v ig e n te

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a 
p a rtir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l..

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o ,2

E x p e r ie n c ia  e s p e c if ic a  m ín im a  en tre s  (03 ) C o n tra to s  c o n  
E n tid a d  p ú b lic a  o p r iv a d a  c o m o  p ro fe s io n a l de l á re a  a m b ie n ta l, 
en  C o n tra to s  c u y o  o b je to  sea  o in c lu y a  d e n tro  d e  su  a lc a n c e  
O B R A  O  C O N S U L T O R ÍA  O  IN T E R V E N T O R ÍA  A  O B R A S  D E  
C O N S T R U C C IÓ N  Y /O  P A V IM E N T A C IÓ N  Y /O  
M E J O R A M IE N T O  Y /O  R E H A B IL IT A C IÓ N  Y /O  
M A N T E N IM IE N T O  Y /O  A D E C U A C IÓ N  D E  O B R A S  V IA L E S .

C O N T R A T O
N o .

C u m p le /N o
c u m p le

V E R  A N E X O  
N o .2

C O N T R A T O
No.1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .2

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .3

C U M P L E

El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  eí A N E X O  No. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y A N E X O  N o. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

R E S U M E N  E S P E C IA L IS T A  A M B IE N T A L C U M P L E

E spec ia lis ta  De Suelos

In g e n ie ro  C iv il o In g e n ie ro  d e  V ía s , c o n  tí tu lo  de p o s g ra d o  en 
g e o te c n ia  c o n  M a tr ic u la  P ro fe s io n a l v ig e n te

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (05 ) añ o s  c o n ta d o s  a 
p a rtir  de  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l..

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

E x p e r ie n c ia  e s p e c if ic a  m ín im a  en tre s  (03 ) C o n tra to s  con  
E n tid a d  p ú b lic a  o p r iv a d a  c o m o  a s e s o r  o c o n s u lto r  o d is e ñ a d o r, 
en  C o n tra to s  c u y o  o b je to  s e a  o in c lu y a  d e n tro  de  su  a lc a n c e  
O B R A  O  C O N S U L T O R ÍA  O  IN T E R V E N T O R ÍA  A  O B R A S  DE 
C O N S T R U C C IÓ N  Y /O  P A V IM E N T A C IÓ N  Y /O  
M E J O R A M IE N T O  Y /O  R E H A B IL IT A C IÓ N  Y /O  
M A N T E N IM IE N T O  Y /O  A D E C U A C IÓ N  D E  O B R A S  V IA L E S .

C O N T R A T O
N o .

C u m p ie /N o  c u m p le
V E R  A N E X O  

N o .2

C O N T R A T O
No.1

C U M P L E

V E R  A N E X O  
N o .2

C O N T R A T O  
N o ,2

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o ,3

C U M P L E

El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  No. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y A N E X O  No. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

R E S U M E N  E S P E C IA L IS T A  D E  S U E L O S C U M P L E

P R O F E S IO N A L  S IS O

P ro fe s io n a l, con  tí tu lo  d e  p o s g ra d o  en c u a lq u ie ra  d e  las 
s ig u ie n te s  á re a s ; T a le n to  H u m a n o , R e c u rs o s  H u m a n o s , 
S e g u r id a d  In d u s tr ia l, S a lu d  O c u p a c io n a l, Q H S E ; o té c n ic o  o 
te e n ó lo g o  en á re a  d e  S e g u r id a d  In d u s tr ia l y /o  S a lu d  
O c u p a c io n a l. E l p e rs o n a l d e b e rá  c o n ta r  con  T a r je ta  P ro fe s io n a l 
o L ic e n c ia , v iq e n te , s e q ú n  c o rre s p o n d a .

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

V E R  A N E X O
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a c a d é m ic o .

E x p e r ie n c ia  e s p e c íf ic a  c o m o  S iS O  e n  C o n tra to s  d e  o b ra  o  de  
In te rv e n to ra  c u y o  o b je to  s e a  o in c lu y a  d e n tro  d e  su a lc a n c e  o 
e s té  re la c io n a  o c o n  “ o b ra s  c iv ile s "  en  un m ín im o  d e  d o s  (2 ) 
C o n tra to s .

C O N T R A T O  N o .
C u m p le /n o

c u m p le

V E R  A N E X O  
N o .2

C O N T R A T O  No.1 C U M P L E

C O N T R A T O  N o .2 C U M P L E

Él P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  No. 09, C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S .

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

R E S U M E N  P R O F E S IO N A L  S IS O C U M P L E

A S E S O R  J U R ID IC O

A b o g a d o  con  T a r je ta  P ro fe s io n a l v ig e n te . C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2
E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  d o s  (0 2 ) añ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
d e  la  e x p e d ic ió n  d e  la T a r je ta  P ro fe s io n a l.

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2
El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  No. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y A N E X O  N o. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S .

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

R E S U M E N  J U R ID IC O S U B S A N A R

C O N T A D O R

C o n ta d o r , con  T a r je ta  P ro fe s io n a l v ig e n te C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2
E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  d o s  (0 2 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rt ir  

d e  la e x p e d ic ió n  d e  la T a r je ta  P ro fe s io n a l.
C U M P L E

V E R  A N E X O  
N o .2

El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e i A N E X O  No, 09, C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y A N E X O  No. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S .

C U M P L E
V E R  A N E X O  

N o .2

R E S U M E N  C O N T A D O R C U M P L E

P E R S O N A L  M ÍN IM O  D E L  E Q U IP O  D E  T R A B A J O C U M P L E

R E S U M E N  H A B IL IT A N T E S  T E C N IC O S C U M P L E

PROPONENTE No.2
REQUISITOS CONSORCIO VIAS DE 

BOLIVAR OBSERVACION

2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
2.3.1.1. REQUISITOS DE LOS CONTRATOS  
CON LOS QUE SE PRETENDE ACREDITAR  
LA EXPERIENCIA
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Los Proponentes deberán acreditar la 
experiencia en máximo tres (03) Contratos 
de Interventora terminados, cuyo objeto 
haya sido o haya incluido dentro de sus 
actividades INTERVENTORÍA A OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS VIALES, con las siguientes 
condiciones:

VER ANEXO No.1 VER ANEXO 
No.1

• Deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponen tes -  RUP, en al menos uno de los 
siguientes Códigos del C lasificador de Bienes y 
Servicios UNSPSC;

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

Clasificación UNSPSC Descripción C O N T R A T O  N o . C u m p le /n o  C u m p le

VER ANEXO 
No.1

801016
Gerencia de proyectos C O N T R A T O  1, 

C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

801615
Servicios de apoyo 
gerencial

811015
Servicios de Ingeniería

C O N T R A T O  1. 
C O N T R A T O  2 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

• El valor ejecutado de la suma de los 
tres (03) Contratos expresada en 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) deberá ser mayor o 
igual al valor del presupuesto oficial.

CUMPLE
VER ANEXO 

No.1

• Dentro del conjunto de contratos 
aportados se hayan ejecutado las 
siguientes actividades: Capas 
granulares (terraplenes y/o sub-base 
y/o base) y mezcla densa en caliente.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• En el caso de Estructura Plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que 
ía participación del integrante que 
aporta la mayor experiencia sea 
inferior al veinte por ciento (20%).

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

RESUMEN EXPERIENCIA CUMPLE
2.3.2. PERSONAL MÍNIMO DEL EQUIPO DE 
TRABAJO
D irec tor de In te rvcn toría
I n g e n i e r o  C iv i l  o  I n g e n i e r o  d e  V ia s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e . .

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  o c h o  (8) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
| \ / P R  ñ W F X n
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c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  d e  I n t e r v e n t o r a ,  e n  C o n t r a t o s  c u y o  o b j e t o  
s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  C O N S U L T O R Í A  0  
I N T E R V E N T O R ! A  A  O B R A S  D E  C O N S T R U C C I Ó N  
Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  M E J O R A M I E N T O  Y / O  
R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  M A N T E N I M I E N T O  Y / O  
A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  V I A L E S .

C O N T R A T O
NO.,1

C U M P L E No.2

C O N T R A T O
N o ..2

C U M P L E

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1 ) d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  5 0 %  el P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  
e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  e l  A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN DIRECTOR DE INTERVENTORA CUMPLE
Residente de In te rven to ría  N o .I
I n g e n i e r o  C i v i l  o I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  o  R e s i d e n t e  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  
c u y o  o b j e t o  s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  
C O N S U L T O R Í A  O  I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  
C O N S T R U C C I Ó N  Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  
M E J O R A M I E N T O  Y / O  R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  
M A N T E N I M I E N T O  Y / O  A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  
V I A L E S .

C O N T R A T O
N o .

Cumple/No
cumple

VER ANEXO
C O N T R A T O

No.1
C U M P L E

C O N T R A T O
N o 2

C U M P L E

No,2

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1 )  d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  c e r o  p u n t o  c in c o  ( 0 . 5 )  v e c e s  e! 
P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  el A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN RESIDENTE DE INTERVENTORA CUMPLE

Especialista A m b ien ta l
Ingeniero civil o de vias o sanitario o forestal o industrial 
o Arquitecto, con título de posgrado en área ambiental; o 
Ingeniero Ambiental; o Ingeniero Sanitario y Ambiental; 
con Matricula Profesional vigente

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la  M a tr ic u la  P ro fe s io n a l..
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como profesional del área 
ambiental, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORÍA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VALES.

C O N T R A T O
N o,

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No.1

N O  C U M P L E

C O N T R A T O  
N o 2

N O  C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .3

N O  C U M P L E

r- 1  n --------------j _ i---------------- i  j :i:------------_ i  n  n c v r i  n n  f '  A D T A VER ANEXO



X

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCIÓN No.

"Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

1214
3 1 B' í ,

P R O P U E S T O S  y  A N E X O  No. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

RESUMEN ESPECIALISTA AMBIENTAL NO CUMPLE

Especialista De Suelos
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías, con título de 
posgrado en geotecnia con Matricula Profesional vigente CUMPLE VER ANEXO 

No.2
E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) añ o s  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l..
CUMPLE VER ANEXO 

No.2
Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como asesor o consultor o 
diseñador, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA 0  CONSULTORÍA 0  
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  1

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
C O N T R A T O  

N o  2
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  3

C U M P L E
VER ANEXO 

No,2
El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  N o. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA DE SUELOS CUMPLE
P R O F E S IO N A L  S IS O

P ro fe s io n a l, con  t itu lo  d e  p o s g ra d o  en c u a lq u ie ra  d e  las 
s ig u ie n te s  á re a s : T a le n to  H u m a n o , R e c u rs o s  H u m a n o s , 
S e g u r id a d  In d u s tr ia l, S a lu d  O c u p a c io n a l, Q H S E ; o té c n ic o  o 
te c n ó lo g o  en á re a  de S e g u r id a d  In d u s tr ia l y /o  S a lu d  
O c u p a c io n a l. E l p e rs o n a l d e b e rá  c o n ta r  c o n  T a r je ta  P ro fe s io n a l 
o L ic e n c ia , v ig e n te , s e g ú n  c o rre s p o n d a .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  no m e n o r  a d o s  (02) a ñ o s  c o n ta d o s  
a p a r t ir  d e  la fe c h a  d e  a p ro b a c ió n  d e l p e n s u m  a c a d é m ic o .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  e s p e c íf ic a  co m o  S IS O  e n  C o n tra to s  d e  o b ra  o de  
In te rv e n to ra  c u y o  o b je to  sea  o in c lu y a  d e n tro  d e  su  a lc a n c e  o 
e s té  re la c io n a  o c o n  “ o b ra s  c iv ile s ” en  un  m ín im o  d e  d o s  (2) 
C o n tra to s .

C O N T R A T O
N o .

Cumple/no
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No.1

NO CUMPLE

C O N T R A T O  
N o .2

NO CUMPLE

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN PROFESIONAL SISO NO CUMPLE

ASESOR JURIDICO

Abogado con Tarjeta Profesional vigente. CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. SUBSANAR VER ANEXO 

No.2

RESUMEN JURIDICO SUBSANAR

CONTADOR

Contador, con Tarjeta Profesional vigente CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 

partir de la expedición de la Tarjeta Profesional.
SUBSANAR

VER ANEXO 
No.2

R P Q I  I M F M  C O N T A D O R SUBSANAR
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RESUMEN HABILITANTES TECNICOS NO CUMPLE

PROPONENTE No.3
REQUISITOS CONSORCIO VIAL BOLÍVAR OBSERVACION

2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
2.3.1.1. REQUISITOS DE LOS CONTRATOS  
CON LOS QUE SE PRETENDE ACREDITAR  
LA EXPERIENCIA

Los Proponentes deberán acreditar la 
experiencia en máximo tres (03) Contratos 
de Interventora terminados, cuyo objeto 
haya sido o haya incluido dentro de sus 
actividades INTERVENTORÍA A OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS VIALES, con las siguientes 
condiciones:

VER ANEXO No,1 VER ANEXO 
No. 1

• Deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes -  RUP, en al menos uno de los 
siguientes Códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios UNSPSC:

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

Clasificación UNSPSC Descripción C O M T R A T O  N o . C u m p le /n o  C u m p le

VER ANEXO 
No.1

801016 Gerencia de proyectos C O N T R A T O  1 
C O N T R A T O  2, 
C P N T R A T O 3

C U M P L E

801615
Servicios de apoyo 
gerencial

C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2, 
C P N T R A T O  3

C U M P L E

811015 Servicios de Ingeniería C O N T R A T O  1. 
C O N T R A T O  2. 
C P N T R A T O  3

C U M P L E

• El valor ejecutado de la suma de los 
tres (03) Contratos expresada en 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) deberá ser mayor o 
igual al valor del presupuesto oficial.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• Dentro del conjunto de contratos 
aportados se hayan ejecutado las 
siguientes actividades: Capas 
granulares (terraplenes y/o sub-base 
y/o base) y mezcla densa en caliente.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• En el caso de Estructura Plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que 
la oarticioación del intearante aue

CUMPLE
VER ANEXO 

No.1
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inferior al veinte por ciento (20%).
RESUMEN EXPERIENCIA CUMPLE

2.3.2. PERSONAL MÍNIMO DEL EQUIPO DE 
TRABAJO
D irector de Interventoría
I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e . .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  o c h o  (8) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
de  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  c u y o  o b j e t o  
s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  C O N S U L T O R Í A  0  
I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  C O N S T R U C C I Ó N  
Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  M E J O R A M I E N T O  Y / O  
R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  M A N T E N I M I E N T O  Y / O  
A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  V I A L E S .

C O N T R A T O  N o C u m p le /N o  c u m p le

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o ..2

C U M P L E

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1) d e  l o s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  5 0 %  e l  P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  
e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  e l  A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN DIRECTOR DE INTERVENTORA CUMPLE
Residente de In terventoría No.l
I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rt ir  
d e  la  e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  o  R e s i d e n t e  d e  i n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  
c u y o  o b j e t o  s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  
C O N S U L T O R Í A  O  I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  
C O N S T R U C C I Ó N  Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  
M E J O R A M I E N T O  Y / O  R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  
M A N T E N I M I E N T O  Y / O  A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  
V I A L E S .

C O N T R A T O
N o .

Cumple/No
cumple

VER ANEXO
C O N T R A T O

No.1
C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .2

C U M P L E

No.2

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1) d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  c e r o  p u n t o  c i n c o  ( 0 . 5 )  v e c e s  el 
P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  el A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN RESIDENTE DE INTERVENTORA CUMPLE

Especialista Am biental
Ingeniero civil o de vías o sanitario o forestal o industrial 
o Arquitecto, con título de posgrado en área ambiental; o 
Ingeniero Ambiental; o Ingeniero Sanitario y Ambiental;

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
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E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la  M a tr ic u la  P ro fe s io n a l..
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad publica o privada como profesional del área 
ambiental, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA 0  CONSULTORÍA 0  
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  3

C U M P L E

Él P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  N o, 09 , C A R T A  
DE C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  No. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA AMBIENTAL CUMPLE
Especialista De Suelos
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías, con título de 
posgrado en geotecnia con Matricula Profesional viqente C U M P L E VER ANEXO 

No.2
E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) a ñ os  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l,.
C U M P L E VER ANEXO 

No.2
Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como asesor o consultor o 
diseñador, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORlA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o .

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
N o  1

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
C O N T R A T O  

N o .2
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
No. 3

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  N o. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y A N E X O  N o. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA DE SUELOS
PROFESIONAL SISO
P ro fe s io n a l, c o n  tí tu lo  d e  p o s g ra d o  en c u a lq u ie ra  d e  las 
s ig u ie n te s  á re a s : T a le n to  H u m a n o , R e c u rs o s  H u m a n o s , 
S e g u r id a d  In d u s tr ia l, S a lu d  O c u p a c io n a l, Q H S E ; o té c n ic o  o 
te c n ó lo g o  e n  á re a  d e  S e g u r id a d  In d u s tr ia l y /o  S a lu d  
O c u p a c io n a l, E l p e rs o n a l d e b e rá  c o n ta r  con  T a rje ta  P ro fe s io n a l 
o L ic e n c ia , v ig e n te , s e g ú n  c o rre s p o n d a .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  no m e n o r  a d o s  (02 ) a ñ o s  c o n ta d o s  
a p a r t ir  d e  la  fe c h a  de a p ro b a c ió n  d e l p e n s u m  a c a d é m ic o .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  e s p e c if ic a  c o m o  S IS O  e n  C o n tra to s  d e  o b ra  o de 
In te rv e n to ría  c u y o  o b je to  s e a  o in c lu y a  d e n tro  d e  su  a lc a n c e  o 
e s té  re la c io n a  o con  “o b ra s  c iv i le s ’’ en  un m ín im o  d e  d o s  (2 ) 
C o n tra to s .

CONTRATO
No.

Cumple/no
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No,1

CUMPLE

C O N T R A T O  
N o .2

CUMPLE

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN PROFESIONAL SISO CUMPLE

ASESOR JURIDICO

Abogado con Tarjeta Profesional vigente. CUMPLE
VER ANEXO

W n  0



RESOLUCIÓN No.

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1214 i

3 1 DÍC. 2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
l( in t e r v e n t o r !a  t é c n ic a , a d m in is t r a t iv a , f in a n c ie r a , j u r íd ic a , s o c ia l ,
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. No.2

RESUMEN JURIDICO CUMPLE

CONTADOR

Contador, con Tarjeta Profesional vigente CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia general minima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. CUMPLE VER ANEXO 

No.2
RESUMEN CONTADOR CUMPLE

PERSONAL MÍNIMO DEL EQUIPO DE TRABAJO CUMPLE
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS CUMPLE

RESUMEN DE HABILI1fANTES TECNICOS
ORDEN DE ENTREGA PROPONENTES CUMPLE/NO

CUMPLE
1 CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018 CUMPLE
2 CONSORCIO VIAS DE BOLIVAR NO CUMPLE
3 CONSORCIO VIAL BOLÍVAR CUMPLE

FACTORES DE EVALUACIÓN

La oferta más favorable para el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR será 
aquella que presente un mayor puntaje, de acuerdo con los criterios que se 
señalan a continuación, con independencia del precio, que no será factor de 
calificación (numeral 4o del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007).

La ponderación de los factores de evaluación se le aplicará a las Propuestas 
elegibles, teniendo en cuenta ¡os siguientes criterios:

Concepto Puntado m áxim o

1. E X P E R IE N C IA  E S P E C ÍF IC A  DEL PR O PO N EN TE 600

P O N D E R A C IO N  DEL P R O M E D IO  DE FAC TU R ACIO N  M EN SUAL TO TAL DE 
LO S  C O N TR A TO S  AC R E D ITA D O S  VÁLIDOS 400

M AYOR V A LO R  DEL C O N TR A TO  DEL TO TAL DE LOS C O N TR ATO S 
VÁLID O S 1O0

C A N TID A D E S  DE OBRA ICO

2. EXP E R IE N C IA  E S P E C IF IC A  D E L E Q U IPO  DE TR A BA JO  
(FO R M A C IÓ N  Y E X P E R IE N C IA  DE LO S P R O FE S IO N A LE S )

250

3. D IS P O N IB IL ID A D  OE LA B O R ATO R IO 40

4 . TR A B A JA D O R E S  C O N  O ISCAPACIDAD 10

S. A P O Y O  A  LA  IN D U S TR IA  N AC IO NA L 100

TO TAL 1OO0

PROPONENTE No.1
FACTO R A EV A LU A R CONSORCIO INTER 

BOLÍVAR 2018
FOLIOS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
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PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE 
FACTURACIÓN MENSUAL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS ACREDITADOS VALIDOS

399,9894661
A N E X O  No,1 D E  
P O N D E R A C IO N

MAYOR VALOR DEL CONTRATO 100 A N E X O  N o .í  DE 
P O N D E R A C IO N

CANTIDADES DE OBRA 100 A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO (FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
DELOS PROFESIONALES)

DIRECTOR DE INTERVENTORA
Experiencia General

¡
50 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 30- A N E X O  N o ,2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títu los de Posgrado 20 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

RESIDENTE DE INTERVENTORA
Experiencia General 20

A N E X O  N o .2 DE 
P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títu los de Posgrado 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA AMBIENTAL
Experiencia General 10 A N E X O  N o .2 DE 

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 5 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA DE SUELOS
Experiencia General 30 A n e x o  n o .2 d e

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2  D E  
P O N D E R A C IO N

PROFESIONAL SISO
Experiencia General 20 A N E X O  N o .2  D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2  D E  
P O N D E R A C IO N

ASESOR JURIDICO
Títu lo  de Posgrado 10 A N E X O  N o .2  DE 

P O N D E R A C IO N

CONTADOR
Títu lo de Posgrado 5 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

DISPONIBILIDAD DE LABORATORIO 40 A N E X O  N o ,3 D E  
P O N D E R A C IO N

TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD 10 F O L IO S  3 9 1 -3 9 3

FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

100
F O L IO  (3 7 9 -3 8 0 )

TOTAL PUNTAJE 999,989466

PROPONENTE No.2
FACTO R A  EV A LU A R CONSORCIO VIAS DE FOLIOS

n m  i \ / a p



BOLÍVAR S| AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1214

RESOLUCION No.
3 1 DjC. 2018
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CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

PROPONENTE
PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE 
FACTURACIÓN MENSUAL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS ACREDITADOS VALIDOS

400
A N E X O  No.1 DE 
P O N D E R A C IO N

MAYOR VALOR DEL CONTRATO 100 A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

CANTIDADES DE OBRA 100 A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO (FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
DE LOS PROFESIONALES)

DIRECTOR DE INTERVENTORA
Experiencia General 50 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 30 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títu los de Posgrado 20 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

RESIDENTE DE INTERVENTORA
Experiencia General 20 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA AMBIENTAL
Experiencia General A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado A N E X O  N o .2 DE 
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA DE SUELOS
Experiencia General 30 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

PROFESIONAL SISO
Experiencia General A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica A N E X O  N o .2 DE 
P O N D E R A C IO N

ASESOR JURIDICO
Títu lo de Posgrado A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

CONTADOR
Títu lo  de Posgrado A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

DISPONIBILIDAD DE LABORATORIO 40 A N E X O  N o .3 DE 
P O N D E R A C IO N

TRABAJADOR CON DiSCAPACIDAD
FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

100
F O L IO  (1 5 2 -1 5 3 )

TOTAL PUNTAJE 920

PROPONENTE No.3
r cr\\ m e
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“  INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE 
FACTURACIÓN MENSUAL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS ACREDITADOS VALIDOS

399,757
A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

MAYOR VALOR DEL CONTRATO 100 A N E X O  No.1 DE 
PO N D E R A C IO N

CANTIDADES DE OBRA 100 A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO {FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
DE LOS PROFESIONALES)

DIRECTOR DE INTERVENTORA
Experiencia General 50 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 30 A N E X O  N o .2 DE 
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 20 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

RESIDENTE DE INTERVENTORA
Experiencia General 20

A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títu los de Posgrado 10 A N E X O  N o .2 DE 
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA AMBIENTAL
Experiencia General 10 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títu los de Posgrado 5 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA DE SUELOS
Experiencia General 30 A N E X O  N o .2 DE 

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

PROFESIONAL SISO
Experiencia General 20 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ASESOR JURIDICO
Títu lo  de Posgrado 10 A N E X O  N o .2 DE 

P O N D E R A C IO N

CONTADOR
Títu lo  de Posgrado 5 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

DISPONIBILIDAD DE LABORATORIO 40 A N E X O  N o .3  DE 
P O N D E R A C IO N

TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD 10 F O L IO S  (4 9 9 -5 0 0 )

FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

100
F 0 ü 0 { 5 0 1 - 5 0 2 )

TOTAL PUNTAJE 999, 757

C l / A I  I I A Í ' I O M  I I I D i n t n A  D D C I  [ M I M A R
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RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
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PROPONENTE # 1 CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018
IDENTIFICACIÓN N/A

REPRESENTANTE LEGAL DAVISON JESÚS GRAVINE POLO
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 1.129.179

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE tt 2 INTEGRANTE #3

INTEGRA
NTES

NOMBRE /  RAZÓN SOCIAL COINCOD DE 
COLOMBIA S.A.S.

JET INGENIERÍA 
S.A.S. N/A

IDENTIFICACIÓN 900736214-3 802024876-8 N/A
NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL

DAVISON JESÚS 
GRAVINE POLO

JORGE ELIECER 
TRUJILLO N/A

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 1129575456 72214607 N/A
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 60% 40% N/A

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

REQUISITO
FÓLI
os

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Diligenciada según se indica 
en respectivo Anexo

X

a) Si es Persona Jurídica, debe 
ser firmada, por el 
Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales.
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución.
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella misma.
d) Quien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el 
poder correspondiente con la 
manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
limitaciones.

06-
08,
14-
16

X

Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil o Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural 
o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica 
Proponente o de! 
representante del Consorcio o

X
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RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTOR!A TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

1 2  1 4  "
1  1 DIC. 2018

fuere necesario, del 
profesional que suscriba o 
avale la Propuesta

2.1.2.

APODERADO

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Poder otorgado en legal 
forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a 
todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente 
en el trám ite del Proceso de 
Selección y en la suscripción 
del Contrato.

N/A

X

Requisitos de autenticación, 
consuiarización o apostilla y 
traducción

X

Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en 
el país y las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en Colombia

X

2.1.3.

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0  UNIÓN TEMPORAL

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, y específicamente 
la circunstancia de tratarse de 
uno u otro

10-
11

X

Acreditar un término mínimo 
de duración igual al término 
de la duración del Contrato y 
un (01) año más

X

La designación de un 
Representante que deberá 
estar facultado para actuar en 
nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal

X
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BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

En caso de Unión Temporal, 
sus integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la participación 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato

X

2.1.4

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
INTEGRANTE # 1 COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOL1
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará:

24-
26

X

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección

X

Expedido el 
06/12/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales objeto 
del presente proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera

X

d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén 
legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo 
con los artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio

X

e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de

X
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no de la sucursal

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado 
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados 
a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas.
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente.
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la 
Existencia y Representación 
Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de los sesenta 
(60} días Calendario 
anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los que 
conste:



RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1214 31  Din, 2018

• Existencia y Representación
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3} meses anteriores a la 
fecha de Cierre_____________
• En caso de que el
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural, el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones_______
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente 
información:
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación,
b) Que su objeto social 
incluye ¡as actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e} Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso.

X

X

X
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• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.

X

• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en e! 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el país de origen de la 
Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de 
la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones.

X

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998.

X

2.1.4
INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A | OBSERVACIÓN
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31 QIC. 2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
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Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará:
a} Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección
b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales objeto 
del presente proceso
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera
d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén 
legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo 
con los artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución de! Contrato 
y un (01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados 
a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de

X

X

Expedido e! 
05/12/2018.

X

X

X

X

Indefinida.

X

X
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encuentren inscritas.

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente.
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración 
establecidos en el Pliegos de 
Condiciones para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo 
cual deberán aportar los 
documentos que acrediten la 
Existencia y Representación 
Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más 
tardar dentro de los sesenta 
(60) días Calendario 
anteriores a la fecha del 
Cierre del presente Proceso 
de Selección, en los que
conste:____________________
• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre

X

X

X
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■ En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural, el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones_______
• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente 
información:
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación, 
b} Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por e! cual se 
reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su apoderado 
o Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y ¡as demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso.
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.

X

X

X
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* Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el país de origen de la 
Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de 
la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren dentro del 
supuesto de hecho señalado 
en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones.

X

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya de 1961, 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998.

X

2.1.5.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de ¡os 
treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 
Propuestas

31-
37

X
Expedido el 

06/12/2018.

Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y X
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proceso

2.1.5.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 
Propuestas 39-

46

X
Expedido el 
20/11/2018.

Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme 
a ta fecha de adjudicación del 
proceso

X

2,1.6,

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
tt DE PÓLIZA 2249719-4 
COMPAÑÍA SURAMERICANA

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

• Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
NIT: 890.480.059-1

394-
396

X

• Cuantía: Diez por ciento 
(10%) del Presupuesto Oficial

X

• Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o 
para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no 
podrá exceder de tres (3) 
meses más.

X

• Fecha de expedición: Será 
igual o anterior a la fecha de 
presentación de Cierre del 
Proceso de Selección

X



Y /
BOLÍVAR Si AVANZA

GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCIÓN No. 1214 l
31 DIC. 2018

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

• Tomador /  Afianzado: La 
garantía deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura en 
el Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que 
en el referido documento se 
exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta 
se presente en Consorcio o 
Unión Temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes 
legales del Oferente plural; en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal

X

• La garantía deberá Indicar 
además, el número de 
Identificación y Objeto del 
proceso al cual presenta 
Propuesta

X

Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura del 
riesgo, deberá adjuntarse en 
original, o en documento que 
legalmente haga sus veces, 
con el correspondiente anexo 
de condiciones generales

X

2.1.7.

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
INTEGRANTE # 1  COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLÉ

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de ios aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de

51 X
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pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06} meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario 
del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

X
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre de! presente El representante
proceso de selección, legal no indica su
expedida por el Revisor Fiscal, tipo de vinculación
cuando éste exista de a la Persona
acuerdo con los Jurídica. En caso de
requerimientos de ley, o por estar vinculado
el Representante Legal, contractualmente,
cuando de conformidad con la deberá aportar las
Ley no requiera Revisor Fiscal. planillas de pago de
En todo caso, el los aportes de los
Representante Legal deberá X últimos seis (6)
indicar su tipo de vinculación meses, contados a
a la Persona Jurídica. En caso partir del mes
de estar vinculado anterior a la fecha
contractualmente, deberá de Cierre, en los
aportar las planillas de pago cuales se haya
de los aportes de los últimos causado la
seis (6) meses, contados a obligación de
partir del mes anterior a la efectuar dichos
fecha de Cierre, en los cuales pagos. En el caso de
se haya causado la obligación tener empleados a
de efectuar dichos pagos. En cargo, se deberá
el caso de tener empleados a acreditar además, el
cargo, se deberá acreditar pago de sus aportes
además, el pago de sus en los mismos
aportes en ios mismos términos antes
términos antes señalados. señalados.
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de no tener personal a cargo, 
expedida por el 
Representante Legal, quien a 
su vez, deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar
vinculado contractualmente, 
deberá aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos.

A
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Cuando de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 
862 de 2013, las Personas 
Naturales o Personas 
Jurídicas empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al SENA, 
EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013.

X

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores.

X

2.1.7.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

52 X
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• Persona Natural con
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el propietario 
del Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados._________________
• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, 
cuando éste exista de 
acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con la 
Ley no requiera Revisor Fiscal. 
En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación
a la Persona Jurídica. En caso 
de estar vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales

X

X

El representante 
legal no indica su 

tipo de vinculación 
a la Persona 

Jurídica. En caso de 
estar vinculado 

contractualmente, 
deberá aportar las 

planillas de pago de 
los aportes de los 

últimos seis (6) 
meses, contados a 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 

causado la 
obligación de 

efectuar dichos 
pagos. En el caso de 
tener empleados a 

cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 

en los mismos 
términos antes
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de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados.

• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de no tener personal a cargo, 
expedida por el 
Representante Legal, quien a 
su vez, deberá indicar su tipo 
de vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado contractualmente, 
deberá aportar las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos.

X
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BOLÍVAR Si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

Cuando de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 
862 de 2013, las Personas 
Naturales o Personas 
Jurídicas empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar ¡os aportes ai SENA, 
EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013.

X

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores.

X

2.1.8.

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PIE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

La Propuesta deberá estar 
acompañada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante Legal o 
apoderado, constituido en 
debida forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual deberá 
ser diligenciado según el 
Anexo respectivo

70-
71

X

2.1.9.

MULTAS Y SANCIONES
INTEGRANTE #1  COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta

73

X

Esta información lo cual será 
verificado en el Registro 
Único de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011.

X

2.1.9.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta

74

X

Esta información lo cual será 
verificado en el Registro 
Único de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011.

X

2.1.10.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
INTEGRANTE tt 1 COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del Proponente 
Persona Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso

13 X

2.1.10.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del Proponente 
Persona Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso

16 X

2.1.11.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO
INTEGRANTE # 1  COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

48 X

2.1.11.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO

O
 O

 
u. CUM

PLE
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

19 X

2.1.12.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
INTEGRANTE # 1  COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI CUM NO N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
adjuntara la Propuesta una 
Certificación del Revisor Fiscal 
en caso de ser sociedad 
anónima colombiana, en la 
que conste sí es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1.12.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM 
: PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación del Revisor Fiscal 
en caso de ser sociedad 
anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1.13.

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Código de 
Verificación No. 

1129575456181220 
114622

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de la Ley 
610 de 2000}. Esta situación 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código de 
Verificación No. 

9007362143181220 
114439. R.L.: 

Código de 
Verificación No. 

1129575456181220 
114622

2.1.13.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de la Ley 
610 de 2000). Esta situación 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código de 
Verificación No. 

8020248768181220 
114855. R.L.: 

Código de 
Verificación No. 

7221460718122011 
5041

2.1.14.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Certificado 
Ordinario No. 

119518308

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de conformidad 
la Ley 734 de 2002. Esta 
situación que será verificada 
por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR.

N/A X

Sociedad:
Certiicado Ordinario 

No. 119518172. 
R.L.: Certificado 
Ordinario No. 

119518308

2.1.14.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S,

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de conformidad 
la Ley 734 de 2002. Esta 
situación que será verificada 
por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119518416. R.L. 

Certificado 
Ordinario No. 

119518534

2.1.15.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE # 1 COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que 
será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.15.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que 
será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.16.

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA
POLICÍA NACIONAL

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FÓLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el Sistema 
de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la
i n., io m  ->ni c rAAinn,

N/A X

Verificado el
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Convivencia.

2.1.16.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el Sistema 
de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC 
de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la 
Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y 
Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018 DEBE SUBSANAR LOS ASPECTOS JURÍDICOS
SEÑALADOS POR EL COMITÉ EVALUADOR.

PROPONENTE# 2 CONSORCIO VÍAS DE BOLÍVAR
IDENTIFICACIÓN N/A

REPRESENTANTE LEGAL ALFREDO MARTÍNEZ GÓMEZ
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 

LEGAL 73.072.447

INTEGRANTE #1 INTEGRANTE #2 INTEGRANTE # 3

INTEGRA
NTES

NOMBRE /  RAZÓN SOCIAL

CONSULTORÍA, DISEÑOS 
E INTERVENTORÍA DE 

OBRAS DE INGENIERÍA 
S.A.S. ECOVÍAS S.A.S. N/A

IDENTIFICACIÓN 900917449-4 890104625-1 N/A
NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL

ALFREDO MARTÍNEZ 
GÓMEZ

LUIGGI PUGLIESE 
MERCADO N/A

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 73072447 8739219 N/A
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 50% 50% N/A

2.1.1.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

REQUISITO
FOLIO

$
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

Diligenciada según se indica 
en respectivo Anexo

02
(INCLU

X
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a) Sí es Persona Jurídica, 
debe ser firmada, por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la ley 
y los estatutos sociales, 
b} En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución.
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella misma.
d) Quien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar 
el poder correspondiente 
con la manifestación 
expresa de las facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones.

YE
INVER
SO),
85

X

Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil o Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de vigencia, 
del Proponente Persona 
Natural o del
Representante Legal de la 
Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o 
avale la Propuesta

X

APODERADO

REQUISITO FOLIO
S

CUM
PLE

NO
CUMPL

É
N/A OBSERVACIÓN

2.1.2.

Poder otorgado en legal 
forma, en el que se confiera 
al apoderado, de manera 
clara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para 
actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el
,------ ' —  _  _l „ 1 n ______________ _ l ~

N/A X
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del Contrato.

Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y 
traducción

X

Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia 
en el país y las Personas 
Jurídicas Privadas 
Extranjeras sin sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en Colombia

X

2.1.3.

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0  UNIÓN TEMPORAL

REQUISITO
FOLIO

S
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de tratarse de 
uno u otro

04
(INCLU

YE
INVER

SO}

X

Acreditar un término 
mínimo de duración igual al 
término de la duración del 
Contrato y un (01) año más

X

La designación de un 
Representante que deberá 
estar facultado para actuar 
en nombre y 
representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal

X

En caso de Unión Temporal, 
sus integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la 
participación de cada uno 
de ellos en la Propuesta y la 
ejecución del Contrato

X

2.1.4

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE 

INTEGRANTE#! INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLIO CUM NO N/A OBSERVACIÓN
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E
Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar 
su Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará:

11-14

X

a) Que fa fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
Representación Legal no 
sea anterior los treinta (30) 
días contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección

X

Expedido el 
22/11/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera

X

d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes en 
la República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en el territorio  
nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio

X

e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural, no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última 
y no de la sucursal

X

Indefinida.

f) Que el representante 
legal esté debidamente 
facultado

X
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Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil, de estar 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren
inscritas.________________
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente.
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para 
las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio  
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
días Calendario anteriores a 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que
conste:__________________
• Existencia y
Representación Legal con el 
documento idóneo 
expedido por la autoridad 
competente en el país de su 
domicilio, expedido a más 
tardar dentro de los tres (3)

r t r í i r  - i  r t f r t r í n f r t f  I "3 f  Q K ̂3

X

X

X

X
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• En caso de que el
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometerá la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural, el Proponente 
deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando 
que la autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones______
• La autorización o 
documento
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información;
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación.
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e) Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso.
• Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.
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• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en 
el certificado que acredita 
la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal país o en 
su defecto, en documento 
expedido por el máximo 
órgano directivo de la 
Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según 
la legislación del país de 
origen, las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones.

X

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades 
de países miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998.

X

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

2.1.4
REQUISITO

FOLIO
S

CUM
PIE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
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Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia; deberá acreditar 
su Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el 
cual se verificará:

06-09

X

a) Que la fecha de 
expedición del certificado 
de Existencia y 
R e p re s e n ta c ió n  Legal no 
sea anterior los treinta (30) 
días contados desde la 
fecha de Cierre del 
presente Proceso de 
Selección

X

Expedido el 
14/11/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera

X

Revisor Fiscal: 
Principal: AIRLIES 

JOSÉ TORRES 
RAMOS C.C. 
8.717.664. 

Suplente: MON1CA 
PAOLA LÓPEZ 
PERTUZ. C.C. 

1.124.004.666.
d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes en 
la República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio

X

e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la Estructura 
Plural, no sea inferior al 
plazo establecido para la 
ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de
J-'rt r t  l + í l í - i  A. £3, 1 1 I t  ¡ m  ^

X
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f} Que el representante 
legal esté debidamente
facultado_________________
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar 
su inscripción en el registro 
mercantil, de estar 
obligados a ello, mediante 
certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la 
cual se encuentren
inscritas._________________
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la 
presentación de la copia de 
su pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, 
la existencia la acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjería expedida por la
autoridad competente._____
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para 
las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio  
nacional, para lo cual 
deberán aportar los 
documentos que acrediten 
la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
días Calendario anteriores a ■ 
la fecha del Cierre del 
presente Proceso de 
Selección, en los que
conste:___________________
• Existencia y
Representación Legal con el 
documento idóneo 
expedido por la autoridad
r n m n o l o n t p  p n  p| n a í s  H p  q n

X

X

X

X

X
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tardar dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la fecha 
de Cierre

• En caso de que el
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural, el Proponente 
deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, señalando 
que la autorización al 
Representante Lega! no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones_____
• La autorización o 
documento
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información:
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de 
constitución o creación.
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e} Acreditar la suficiencia de 
la capacidad de su 
apoderado o Representante 
Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 
de 1993, la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso.
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* Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.
* Si una parte de la
información solicitada no se 
encuentra incorporada en 
el certificado que acredita 
la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal país o en 
su defecto, en documento 
expedido por el máximo 
órgano directivo de la 
Persona Jurídica, Las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según 
la legislación del país de 
origen, las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones._____________
* En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades 
de países miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998.
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INTEGRANTE # 1
CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

S
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 
Propuestas

54-60

X
Expedido el 
22/11/2018.

Deberá estar vigente para ia 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del proceso

X

2.1.5.

INTEGRANTE # 2  ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIO
s .

CUM
PLE

NO
CUMPL

E . \
N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los 
treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de 
presentación de las 
Propuestas

16-52

X
Expedido el 

03/12/2018.
Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso 
y deberá encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del proceso

X

2.1.6.

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
n DE PÓLIZA GU034627 
COMPAÑÍA CONFIANZA S.A.

REQUISITO
FOLIO

S
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

• Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, NIT: 890.480.059- 
1

62-64

X

• Cuantía: Diez por ciento 
(10%) de! Presupuesto 
Oficial

X

• Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a partir de 
la fecha de Cierre del 
Proceso de Selección, los 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 
DE BOLIVAR resuelva 
ampliar los plazos previstos 
nara la nre<;pntarión de

X

Valor asegurdo 
($87.001.100,14) 

por debajo del
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evaluación y Adjudicación 
del Contrato y/o para la 
suscripción del Contrato. La 
prórroga no podrá exceder 
de tres (3) meses más.

• Fecha de expedición: Será 
igual o anterior a la fecha 
de presentación de Cierre 
del Proceso de Selección
• Tomador /  Afianzado: La
garantía deberá tomarse 
con el nombre de la 
Persona Natural o razón 
social de la Persona Jurídica 
que figura en el Certificado 
de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser 
que en el referido 
documento se exprese que 
la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre 
de sus integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales del 
Oferente plural; en todo 
caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de 
la Unión Temporal________
• La garantía deberá indicar 
además, el número de 
identificación y Objeto del 
proceso al cual presenta
Propuesta _____________
Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura
J - I ___
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documento que legalmente 
haga sus veces, con el 
correspondiente anexo de 
condiciones generales

2.1.7.

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE 

INTEGRANTE# !  INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

S
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas 
de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados.

71-73

X

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de

X

1214 31 DIC.2018



X,

r?" /

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBfERNO DE RESULTADOS

RESOLUCIÓN No. 1 2  1 4 o  ^I  c .  I  “ 1  n i3 1 DIC. 2018
“Por medio de Ja cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
"  INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con ía 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante Legal, 
cuando de conformidad con 
la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos
t ó r m i n n c  a n t o c  c o ñ a l a r l n c

X

El representante 
legal no indica su 

tipo de vinculación 
a la Persona 

Jurídica. En caso 
de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago 
de los aportes de 

los últimos seis (6) 
meses, contados a 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 

causado la 
obligación de 

efectuar dichos 
pagos. En el caso 

de tener 
empleados a 

cargo, se deberá 
acreditar además, 

el pago de sus 
aportes en los 

mismos términos 
antes señalados.
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• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al SENA, 
EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, 
la cual se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013.
Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes
/-Ucr-lnUn a r i r t c  o v n f iH iH n  n n r
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Contadores.

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S,

REQUISITO
FOLIO

s
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas 
de pago de ios aportes de 
los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados.

X

2.1.7,

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y 
salvo correspondiente a los 
seis (06) meses anteriores a 
la fecha de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor Fiscal 
(de estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del 
propietario, de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

67-70

X
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis 
(06) meses anteriores a la 
fecha de cierre dei presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante Legal, 
cuando de conformidad con 
la Ley no requiera Revisor 
Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En el 
caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados.
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de 
nprrp  pn Irví rúales se hava

X

En el caso de tener 
empleados a 

cargo, se deberá 
acreditar además, 

el pago de sus 
aportes en los 

mismos términos 
antes señalados, 
esto es, con las 

planillas de pago 
de los aportes de 

los últimos seis (6) 
meses, contados a 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 

causado la 
obligación de 

efectuar dichos 
pagos.

X
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efectuar dichos pagos.

Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al SENA, 
EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación 
actual firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se 
manifieste dicha situación, 
la cual se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla 
donde conste el pago a 
pensión, ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013.

X

Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por 
la Junta Central de 
Contadores.

X

El revisor fiscal no 
ha cumplido con la 

obligación de 
actualizar el 

registro según 
hace constar el 
certificado de 
antecedentes 
disciplinarios 

aportado.

COMPROMISO ANTICORRUPC1ÓN

2.1.8. B m iiic rm FOLIO CUM
NO

CUMPL N/A OBSERVACIÓN
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La Propuesta deberá estar 
acompañada del 
Compromiso
Anticorrupción firmado por 
el Proponente o por el 
Representante Legal o 
apoderado, constituido en 
debida forma para el 
efecto, con la
correspondiente prueba de 
ello, el cual deberá ser 
diligenciado según el Anexo 
respectivo

75
(INCLU

YE
INVER

SO}

X

MULTAS Y SANCIONES

INTEGRANTE #1
CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE 

INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLIO CUM

PLE

NO
CUMPL 

E /
N/A OBSERVACIÓN

2.1.9.

El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05} años anteriores a la 
entrega de la Propuesta

X

Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no 
mayor a treinta (30} días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011.

78

X

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

S
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

2.1.9.

El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan las 
multas y sanciones que le 
hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco 
(05) años anteriores a ia

77 X



X
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Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual deberá 
tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 
del 12 de julio de 2011.

X

2.1.10.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
CONSULTORÍA, DISEÑOS E 1NTERVENTORÍA DE OBRAS DE 

INTEGRANTE#! INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

s ■
cuiyi
PLE

NO
CUMPL
■ ;e v-:.

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía 
conforme a los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del Proponente 
Persona Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso

81 X

2.1,10.

INTEGRANTE # 2  ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

■}7'S-7;i
CUM
PLE

NO
CUMPL N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía 
conforme a los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del Proponente 
Persona Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso

80 X

2.1.11.
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO

CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE
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REQUISITO FOLIO
S

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 
2012, expedida por la DIAN.

88 X

2.1.11.

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

S
CUM
PLE

NO
CUMPL N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 
2012, expedida por la DIAN.

87 X

2.1.12.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE 

INTEGRANTE#! INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLIÓ

■ 'v -S -f.
CUM
PLE

NO
CUMPL

:v '
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación de! Revisor 
Fiscal en caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1.12.

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO
FOLIO
: . S. /  :/

CUM
PLE

NO
CUMPL

E ■ ■■
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser 
sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1.13.

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Código de 
Verificación No. 

730724471812201 
20239

CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTOR!
iM rrrn A U T r u t IM^CMIEDÍA C A C

A DE OBRAS DE
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S : ;■ PLE CUMPL
E

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000}. Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código 
de Verificación No. 
900917449418122 

0115855. R.L.: 
Código de 

Verificación No. 
730724471812201 

20239

2.1.13.

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIO 
: S

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSER1/ACIÓN

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000). Esta 
situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código 
de Verificación No. 
890104625118122 

0121000. R.L.: 
Código de 

Verificación No. 
873921918122012 

1218

2.1.14.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Certificado 
Ordinario No. 

119521500
CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTOR 

INTEGRANTE#! INGENIERÍA S.A.S.
A DE OBRAS DE

REQUISITO FOLIO

: ;TS - f

CUM
PLE

NO
CUMPL N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de 
2002. Esta situación que 
será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119521398. R.L.: 

Certificado 
Ordinario No. 

119521500

2,1.14.

INTEGRANTE # 2  ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIÓ
S

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de 
2002. Esta situación que 
será verificada por EL 
n F P A R T A M F N T n  nF

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No, 
119521558. R.L.: 

Certificado 
Ordinario No,
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2.1.15.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal;
Verificado el 
20/12/2018.

CONSULTORIO DISEÑOS E INTERVENTOR 
INTEGRANTE # 1  INGENIERÍA S.A.S.

A DE OBRAS DE

REQUISITO
FOLIO

s :
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que 
será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.15,

INTEGRANTE # 2  ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO
FOLIO

. V 'X
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que 
será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.16.

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA
POLICÍA NACIONAL

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTOR! 
INTEGRANTE#! INGENIERÍA S.A.S.

A DE OBRAS DE

REQUISITO
FOLIO

s
CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el 
Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de 
Colombia como infractor de 
la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y 
Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1,16.

INTEGRANTE # 2  ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO
FOLIO CUM

PLE

NO
CUMPL N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el 
Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de 
Colombia como infractor de 
la Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y 
Convivencia.

Verificado el 
20/12/2018.

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO VÍAS DE BOLÍVAR DEBE SUBSANAR LOS ASPECTOS JURÍDICOS
SEÑALADOS POR EL COMITÉ EVALUADOR.

PROPONENTE#3 CONSORCIO VIAL DE BOLÍVAR
IDENTIFICACIÓN N/A

REPRESENTANTE LEGAL LENIS YANETH HOYOS LUNAS
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 

LEGAL 45.556.784

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE #2 INTEGRANTE # 3

INTEGR
ANTES

NOMBRE /  RAZÓN 
SOCIAL T CONTROL S.A.S.

PROYECTOS TÉCNICOS DE 
COLOMBIA S.A.S. N/A

IDENTIFICACIÓN 901067187-5 900181247-2 N/A
NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL

CONNIE XIOMARA 
LINARES CARVAJAL

FRANCISCO JAVIER 
PAREJA HERNÁNDEZ N/A

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 1083566048 9099208 N/A
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 50% 50% N/A

2.1.1.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Diligenciada según se 
indica en respectivo 
Anexo

01-
07

X



X
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a) Si es Persona Jurídica, 
debe ser firmada, por el 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la 
ley y los estatutos 
sociales.
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución.
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella misma.
d) Quien constituya 
apoderado debe tener 
la legitimación para 
hacerlo, caso en el cual 
debe anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa 
de las facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones.

X

Copia de la matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de 
vigencia, del 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legal de 
la Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere necesario, 
del profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta

X

2.1.2.
APODERADO

REQUISITO
POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN



RESOLUCIÓN No.

BOLÍVAR Sj AVANZA
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia

14
31

del PROC
,2018
DE

CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
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CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

Poder otorgado en legal 
forma, en el que se 
confiera al apoderado, 
de manera clara y 
expresa, facultades 
amplias y suficientes 
para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos 
y cada uno de los 
Integrantes del 
Proponente en el 
trámite del Proceso de 
Selección y en la 
suscripción del 
Contrato.
Requisitos de 
autenticación, 
consularización o 
apostilla y traducción
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el país y 
las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, 
que no desarrollen 
actividades 
permanentes en 
Colombia

N/A

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL

REQUISITO
FOLI
os

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Acreditar la existencia 
del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u otro

09-
10

X

Acreditar un término 
mínimo de duración 
igual al término de la 
duración del Contrato y 
un (01) año más

X

La designación de un 
Representante que 
deberá estar facultado 
para actuar en nombre 
y representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal

X

2.1,3.
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En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la 
participación de cada 
uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución 
del Contrato

X

2.1.4

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
INTEGRANTE # 1 T CONTROL S. AS.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica 
nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con 
sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su 
Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva 
en el cual se verificará:

16-
19

X

a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de Existencia 
y Representación Legal 
no sea anterior los 
treinta (30) días 
contados desde la fecha 
de Cierre del presente 
Proceso de Selección

X

Expedido el 
03/12/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera

X

d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del

X
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e) Que la duración del
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y 
un (01} año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal______________
f) Que el representante
legal esté debidamente 
facultado________ -
Si el Proponente es una 
Persona Natural de 
origen nacional deberán 
acreditar su inscripción 
en el registro mercantil, 
de estar obligados a 
ello, mediante 
certificado expedido por 
la Cámara de Comercio 
en la cual se encuentren
inscritas.______________
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio 
en Colombia deben 
acreditar su existencia 
mediante la
presentación de la copia 
de su pasaporte en caso 
de no contar con 
domicifio en Colombia.
Si se encuentra 
residenciado en 
Colombia, la existencia 
la acreditará mediante 
la presentación de copia 
de la cédula de 
extranjería expedida por 
la autoridad 
competente.

X

Indefinida.

X

X

X
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos 
en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en el 
te rrito rio  nacional, para 
lo cual deberán aportar 
los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de 
la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta 
(60) días Calendario 
anteriores a la fecha del 
Cierre del presente 
Proceso de Selección, 
en los que conste:
• Existencia y
Representación Legal 
con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente 
en el país de su 
domicilio, expedido a 
más tardar dentro de 
los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre________________
• En caso de que el 
Representante Legal 
tenga limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones

X

X

X
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• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
en ios que conste la 
siguiente información:
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación,
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personería jurídica.
d) Duración de la 
Persona Jurídica.
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás disposiciones 
que regulan el tema, 
cuando sea del caso.
• Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la 
materia.

X

X
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• Si una parte de la 
información solicitada 
no se encuentra 
incorporada en el 
certificado que acredita 
la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica det Proponente 
o del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal país 
o en su defecto, en 
documento expedido 
por el máximo órgano 
directivo de la Persona 
Jurídica, Las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren 
dentro del supuesto de 
hecho señalado en este 
párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de 
origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los 
términos exigidos en 
este Pliegos de 
Condiciones,
• En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 
Hp 1 qqs

X

X
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REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica 
nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con 
sucursal en Colombia, 
deberá acreditar su 
Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva 
en el cual se verificará:

20-
25

X *

a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de Existencia 
y Representación Legal 
no sea anterior ios 
treinta (30) días 
contados desde la fecha 
de Cierre del presente 
Proceso de Selección

X

Expedido el 
22/11/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera

X

Revisor Fiscal: 
Principal: CARLOS 

JAIME SAENZ 
CERPA

C.C.105.0065.937. 
Suplente: 

FRANCISCO 
ANTONIO 

PADILLA. C.C. 
92.520.178.

d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de Colombia 
estén legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio

X



íí
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e) Que la duración del
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y 
un (01} año más. En 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal______________
f) Que el representante 
legal esté debidamente 
facultado
Si el Proponente es una 
Persona Natural de 
origen nacional deberán 
acreditar su inscripción 
en el registro mercantil, 
de estar obligados a 
ello, mediante 
certificado expedido por 
la Cámara de Comercio 
en la cual se encuentren
inscritas.______________
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio 
en Colombia deben 
acreditar su existencia 
mediante la
presentación de la copia 
de su pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en Colombia.
Si se encuentra 
residenciado en 
Colombia, la existencia 
la acreditará mediante 
la presentación de copia 
de la cédula de 
extranjería expedida por 
la autoridad
competente.__________

X

Indefinida.

X

X

X
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos 
en el Pliegos de 
Condiciones para las 
Personas Jurídicas 
domiciliadas en el 
te rritorio  nacional, para 
lo cual deberán aportar 
los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de 
la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta 
(60) días Calendario 
anteriores a la fecha del 
Cierre del presente 
Proceso de Selección, 
en los que conste:
• Existencia y
Representación Legal 
con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente 
en el país de su 
domicilio, expedido a 
más tardar dentro de 
los tres (3) meses 
anteriores a la fecha de 
Cierre________________
• En caso de que el 
Representante Legal 
tenga limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones

X

X

X
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• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
en los que conste la 
siguiente información: 
a} Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación.
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personería jurídica.
d) Duración de la 
Persona Jurídica.
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás disposiciones 
que regulan el tema, 
cuando sea del caso.
• Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la 
materia.

X

X
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• Si una parte de la 
información solicitada 
no se encuentra 
incorporada en el 
certificado que acredita 
la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente 
o del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal país 
o en su defecto, en 
documento expedido 
por el máximo órgano 
directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras 
que se encuentren 
dentro del supuesto de 
hecho señalado en este 
párrafo, deberán 
declarar que según !a 
legislación del país de 
origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los 
términos exigidos en 
este Pliegos de 
Condiciones._____ _____
• En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de 
países miembros del 
Convenio de la Haya de 
1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla 
como mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 
de 1.998.

X
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INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de presentación 
de las Propuestas

28-
35

X
Expedido el 

04/12/2018.
Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
de! proceso y deberá 
encontrarse en firme a 
!a fecha de adjudicación 
del proceso

X

2.1.5.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE CUMPLE

■■i,/: n / a OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de presentación 
de las Propuestas

37-
74

X
Expedido el 
19/11/2018.

Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
del proceso y deberá 
encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación 
del proceso

X

2.1.6.

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
n  DE PÓLIZA BQ100018257 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

• Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1

500-
511

X

• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial

X

Valor asegurdo 
($87.001.100,14) 

por debajo del 
10% del P.O.

* Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a partir 
de la fecha de Cierre del 
Proceso de Selección, 
los cuales en todo caso 
deberán prorrogarse 
cuando el
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva

X
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presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y 
Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del 
Contrato, La prórroga 
no podrá exceder de 
tres (3) meses más.

• Fecha de expedición: 
Será igual o anterior a la 
fecha de presentación 
de Cierre del Proceso de 
Selección

X

• Tomador /  Afianzado: 
La garantía deberá 
tomarse con el nombre 
de la Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica que 
figura en el Certificado 
de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, 
y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el 
referido documento se 
exprese que la sociedad 
podrá denominarse de 
esa manera. Cuando la 
Propuesta se presente 
en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre de sus 
integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales 
del Oferente plural; en 
todo caso deberá 
indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal

X

• La garantía deberá 
indicar además, el 
número de
identificación y Objeto 
del proceso al cual 
presenta Propuesta

X
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Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo 
del mecanismo de 
cobertura del riesgo, 
deberá adjuntarse en 
original, o en 
documento que 
legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo 
de condiciones 
generales

X

2.1.7.

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A ■■ OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados.

85 X
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• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de 
paz y salvo
correspondiente a los 
seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado 
a tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con 
los requerimientos de 
ley, o por el 
Representante Legal, 
cuando de conformidad 
con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En todo 
caso, el Representante 
Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de ios últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados.____________
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, 
expedida por el 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de 
estar vinculado 
contractualmente.

X

El representante 
legal no indica su 

tipo de
vinculación a la 

Persona Jurídica. 
En caso de estar 

vinculado 
contractualmente 
, deberá aportar 
las planillas de 

pago de los 
aportes de los 
últimos seis (6) 

meses, contados 
a partir del mes 

anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 

causado la 
obligación de 

efectuar dichos 
pagos. En el caso 

de tener 
empleados a 

cargo, se deberá 
acreditar además, 

el pago de sus 
aportes en los 

mismos términos 
antes señalados.

X
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planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.

Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación, la cu al 
se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013.

X

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del 
certificado de vigencia 
de inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de 
Contadores.

X

*1 í  T INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.
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OS PLE CUMPLE
• Persona Natural: Se 
acreditará con las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados.

86

X

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de 
paz y salvo
correspondiente a los 
seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado 
a tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas de 
pago de los aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del 
mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 
se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.

X
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con !a 
certificación de paz y 
salvo correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con 
los requerimientos de 
ley, o por el 
Representante Legal, 
cuando de conformidad 
con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En todo 
caso, e! Representante 
Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica. En 
caso de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 
En el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes 
señalados.
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, 
expedida por el 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de 
estar vinculado
c n n t r a r t i  la I m p n t f a

X
En el caso de 

tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, 

el pago de sus 
aportes en los 

mismos términos 
antes señalados, 
esto es, con las 

planillas de pago 
de los aportes de 
los últimos seis 

(6) meses, 
contados a partir 
del mes anterior a 
la fecha de Cierre, 

en los cuales se 
haya causado la 

obligación de 
efectuar dichos 

pagos.

X
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planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.

Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación, la cual 
se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de juramento. 
No obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde conste el 
pago a pensión, ARL y 
Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del 
certificado de vigencia 
de inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de 
Contadores.

X

X
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REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

OBSERVACIÓN

La Propuesta deberá 
estar acompañada de! 
Compromiso 
Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por 
el Representante Legal 
o apoderado, 
constituido en debida 
forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado 
según el Anexo 
respectivo

79-
80

X

2.1,9.

MULTAS Y SANCIONES
INTEGRANTE#! T CONTROL S. AS.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

■ n / a OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan 
sido impuestas dentro 
de los últimos cinco (05) 
años anteriores a la 
entrega de la Propuesta

83

X

Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a 
la fecha de presentación 
de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011.

X

2.1.9.
INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

ymio:--:
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan 
sido impuestas dentro 
de los últimos cinco (05) 
años anteriores a la 
entrega de la Propuesta

82

X

Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30} días 
calendario anteriores a 
la fecha de presentación 
de la Propuesta, a 
efecto de verificar las 
inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011.

X

No relacionó 
multas reportadas 

en el RUP.

2.1.10.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
INTEGRANTE # 1 T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal de 
la Persona Jurídica, o 
del representante legal 
del Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso

13 X

2.1.10.
INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A 7. OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal de 
la Persona Jurídica, o 
del representante legal 
del Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso

12 X

2.1.11.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO
INTEGRANTE # 1 T CONTROL S.A.S.

REQUISITO FOLl
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único tributario, 
RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 
139 del 21 de 
noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN,

76 X

2.1.11.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLl
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe 
anexar copia del 
registro único tributario, 
RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 
139 del 21 de 
noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

77 X

2.1.12.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLl
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

«1 4 4 "1 ..■«■-Mn • >>w u * nnrtur/-Tnc -rr/~Ml/'riC riC m i  nMDIA C A
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REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

£1 Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta 0 
cerrada.

N/A X

2.1.13.

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Representante Legal del Consorcio 0 Unión Temporal:

Código de 
Verificación No. 

45556784181220 
124002

INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

OBSERVACIÓN

El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el Boletín 
de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000).
Esta situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código 
de Verificación 

No.
90106718751812 
20123215. R.L.: 

10835660481812 
20123347

2.1.13.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO 
deberá encontrarse 
reportado en el Boletín 
de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de 
la Ley 610 de 2000).
Esta situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X
Sociedad: Código 
de Verificación 

NO900181247218 
1220123556. R.L.: 
90992081812201 

23811

2.1.14.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Representante Legal del Consorcio 0 Unión Temporal:

Certificado 
Ordinario No. 

119522325

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de

*4 J*l 1 ■"! 1 OH 'TOA

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119522004. R.L.: 

Certificado
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que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

119522099

2.1.14.

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Et Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 
de 2002. Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119522185. R.L.: 

Certificado 
Ordinario No. 

119522281

2.1.15.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes judiciales 
ante la Policía Nacional. 
Esta situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.15.

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO 
deberá reportar 
antecedentes judiciales 
ante la Policía Nacional. 
Esta situación que será 
verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1,16.

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA
POLICÍA NACIONAL

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
0$

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de N/A X

\/arifiraHn
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RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia 
como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y 
Convivencia.

INTEGRANTE #2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

2.1.16.

El Proponente NO 
deberá estar vinculado 
en el Sistema de 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía 
Nacional de Colombia 
como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y 
Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO VIAL DE BOLÍVAR DEBE SUBSANAR LOS ASPECTOS JURÍDICOS
SEÑALADOS POR EL COMITÉ EVALUADOR.

E V A L U A C IO N  F IN A N C IE R A  P R E L IM IN A R

C O N S O R C IO  V IA S  D E  B O L IV A R

P R O P O N E N T E

C O N S U L T O R 1 A , D IS E Ñ O  E 
IN T E R V E N T O R A  D E  O B R A S  D E  

IN G E N IE R IA

E C O V IA S  S A S C O N S O R C IO  V IA S  
D E  B O L IV A R

N IT 9 0 0 9 1 7 4 4 9 -4 8 9 0 1 0 4 6 2 5 -1

F O L IO S 0 5 4 -0 5 9 16 -52

F E C H A  D E  R E N O V A C IO N 6 /0 4 /2 0 1 8

IN F O R M A C IO N  F IN A N C IE R A 3 1 /1 2 /2 0 1 7 3 1 /1 2 /2 0 1 7

P A R T IC IP A C IO N 5 0 % 50 % 10 0%

A C T IV O  C O R R IE N T E 8 9 .3 2 6 .0 0 0 ,0 0 6 .1 1 9 .7 9 5 .2 6 9 ,0 0 6 .2 0 9 .1 2 1 .2 6 9 ,0 0

A C T IV O  T O T A L 1 3 9 .2 7 6 .0 0 0 ,0 0 7 .4 8 7 .7 9 8 .7 5 4 ,0 0 7 .6 2 7 .0 7 4 .7 5 4 ,0 0

P A S IV O  C O R R IE N T E 2 8 .7 8 6 ,0 0 0 ,0 0 7 8 0 .7 7 9 .5 3 2 ,0 0 8 0 9 .5 6 5 .5 3 2 ,0 0

P A S IV O  T O T A L 2 8 .7 8 6 .0 0 0 ,0 0 2 .5 7 7 .8 4 7 .9 7 9 ,0 0 2 .6 0 6 .6 3 3 .9 7 9 ,0 0

P A T R IM O N IO 1 1 0 .4 9 0 .0 0 0 ,0 0 4 .9 0 9 .9 5 0 .7 7 5 ,0 0 5 .0 2 0 .4 4 0 .7 7 5 ,0 0

U T IL ID A D  O P E R A C IO N A L 1 2 .0 6 6 .0 0 0 ,0 0 1 .1 9 0 .2 5 3 .9 5 6 ,0 0 1 .2 0 2 .3 1 9 .9 5 6 ,0 0

G A S T O S  D E  IN T E R E S E S _ 5 2 .0 3 0 .2 2 2 ,0 0 5 2 .0 3 0 .2 2 2 ,0 0

F I N A N C I E R O S P L IE G O
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3 ,1 0 7 ,8 4 7 ,6 7 2 ,0 0 IM B i

E N D E U D A M IE N T O 0,21 0 ,3 4 0 ,3 4 £ 0 ,5 0 C U M P L E

C O B E R T U R A  D E  
IN T E R E S E S # iD IV /0 ! 2 2 ,8 8 23 ,11 £ 2 ,0 0 C U M P L E

P A T R IM O N IO 1 1 0 .4 9 0 .0 0 0 ,0 0 4 .9 0 9 .9 5 0 .7 7 5 ,0 0 5 .0 2 0 .4 4 0 .7 7 5 ,0 0 2 1 7 ,5 0 2 .7 5 2 ,7 5 C U M P L E

C A P IT A L  D E  T R A B A J O 6 0 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0 5 .3 3 9 .0 1 5 .7 3 7 ,0 0 5 .3 9 9 .5 5 5 .7 3 7 ,0 0 4 3 5 .0 0 5 .5 0 5 ,5 0 C U M P L E

O R G A N IZ A C IO N A L E S
R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
P A T R IM O N IO 0,11 0 ,2 4 0 ,2 4 > 0 ,0 8 C U M P L E
R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
A C T IV O S 0 ,0 9 0 ,1 6 0 ,1 6 £ 0 ,0 5 0 C U M P L E

- PRONENTE N 2
C O N S O R C IO  V IA L  D E  B O IB A R

P R O P O N E N T E

T C O N T R O L P R O Y E C T O S  
T E C N IC O S  D E  

C O L O M B IA  S .A .S  
P R O Y T E C O  

S .A .S

C O N S O R C IO  V IA L  
D E  B O IB A R

N IT 5 0 1 0 6 7 1 8 7 -9 8 9 0 1 0 4 6 2 5 -1

F O L IO S 0 2 8 -0 3 5 3 7 -7 4

F E C H A  D E  R E N O V A C IO N 2 7 /0 6 /2 0 1 8 2 8 /0 4 /2 0 1 8

IN F O R M A C IO N  F IN A N C IE R A 3 1 /1 2 /2 0 1 7 3 1 /1 2 /2 0 1 7

P A R T IC IP A C IO N 5 0 % 5 0 % 10 0%

A C T IV O  C O R R IE N T E 2 6 .3 4 1 .4 1 7 ,0 0 6 .5 5 6 .4 1 6 ,2 6 9 ,0 0 6 .5 8 2 .7 5 7 .6 8 6 ,0 0

A C T IV O  T O T A L 3 2 .2 9 9 .4 1 7 ,0 0 6 .7 0 4 .8 8 5 .7 4 4 ,0 0 6 .7 3 7 .1 8 5 .1 6 1 ,0 0

P A S IV O  C O R R IE N T E 5 1 4 .0 0 0 ,0 0 1 6 2 .4 8 9 .4 3 2 ,0 0 1 6 3 .0 0 3 .4 3 2 ,0 0

P A S IV O  T O T A L 5 1 4 .0 0 0 ,0 0 3 .3 1 0 .1 9 3 .1 6 3 ,0 0 3 .3 1 0 .7 0 7 .1 6 3 ,0 0

P A T R IM O N IO 3 1 .7 8 5 .4 1 7 ,0 0 3 .3 9 4 .6 9 2 .5 8 1 ,0 0 3 .4 2 6 .4 7 7 .9 9 8 ,0 0

U T IL ID A D  O P E R A C IO N A L 2 .7 0 4 .4 1 7 ,0 0 9 9 5 .3 5 1 .2 2 0 ,0 0 9 9 8 .0 5 5 .6 3 7 ,0 0

G A S T O S  D E  IN T E R E S E S 1 3 .3 4 0 ,0 0 1 5 .8 9 4 .1 0 3 ,0 0 1 5 .9 1 2 .4 4 3 ,0 0

F IN A N C IE R O S P L IE G O

L IQ U ID E Z 5 1 ,2 5 4 0 ,3 5 4 0 ,3 8 £ 2 ,0 0 C U M P L E

E N D E U D A M IE N T O 0 ,0 2 0 ,4 9 0 ,4 9 £ 0 ,5 0 C U M P L E

C O B E R T U R A  D E  
IN T E R E S E S 1 4 7 ,4 6 6 2 ,6 2 6 2 ,7 2 £ 2 ,0 0 C U M P L E

O R G A N IZ A C IO N A L E S
■

. . . . .  —

R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
P A T R IM O N IO 0 ,0 9 0 ,2 9 0 ,2 9 £ 0 ,0 8 C U M P L E

R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
A C T IV O S 0 ,0 8 0 ,1 5 0 ,1 5 > 0 ,0 5 0 C U M P L E
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CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
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- PROPONENTEN3
C O N S O R C IO  IN T E R  B O L IV A R  2 0 1 8

P R O P O N E N T E

c o m e o  D E  C O L O M B IA  S A S J E T  IN G E N IE R IA  
S O C IE D A D E S  

P O R  A C C IO N E S  
S IM P L IF IC A D A S

C O N S O R C IO  IN T E R  
B O L IV A R  20 18

N IT 9 0 0 7 3 6 2 1 4 -3 8 0 2 0 2 4 8 7 6 -8

F O L IO S 0 3 1 -0 3 7 3 7 -7 4

F E C H A  D E  R E N O V A C IO N 2 6 /0 3 /2 0 1 8 2 8 /0 4 /2 0 1 8

IN F O R M A C IO N  F IN A N C IE R A 3 1 /1 2 /2 0 1 7 3 1 /1 2 /2 0 1 7

P A R T IC IP A C IO N 6 0 % 4 0 % 10 0%

A C T IV O  C O R R IE N T E 8 4 0 .6 9 7 .6 4 9 ,0 0 1 .1 9 3 .8 8 6 .1 4 5 ,0 0 2 .0 3 4 ,5 8 3 .7 9 4 ,0 0

A C T IV O  T O T A L 1 .2 3 1 .5 5 7 .4 6 7 ,0 0 1 .3 6 5 .6 6 1 .7 7 5 ,0 0 2 .5 9 7 .2 1 9 .2 4 2 ,0 0

P A S IV O  C O R R IE N T E 6 3 .2 2 0 .2 1 5 ,0 0 9 4 .1 5 3 .9 9 8 ,0 0 1 5 7 .3 7 4 .2 1 3 ,0 0

P A S IV O  T O T A L 1 1 5 .1 5 7 .2 3 3 ,0 0 9 4 .1 5 3 .9 9 8 ,0 0 2 0 9 .3 1 1 .2 3 1 ,0 0

P A T R IM O N IO 1 .1 1 6 .4 0 0 .2 3 4 ,0 0 1 ,2 7 1 .5 0 7 .7 7 7 ,0 0 2 .3 8 7 .9 0 8 .0 1 1 ,0 0

U T IL ID A D  O P E  R A C IO N A L 2 9 2 .8 0 9 .8 9 2 ,0 0 1 7 3 .9 9 3 .6 4 4 ,0 0 4 6 6 .8 0 3 .5 3 6 ,0 0

G A S T O S  D E  IN T E R E S E S 1 7 .4 6 8 .4 9 0 ,0 0 1 1 .6 1 4 .9 5 9 ,0 0 2 9 .0 8 3 .4 4 9 ,0 0

F IN A N C IE R O S P L IE G O

L IQ U ID E Z 1 3 ,3 0 1 2 ,6 8 12 ,93 2 ,0 0 C U M P L E

E N D E U D A M IE N T O 0 ,0 9 0 ,0 7 0 ,0 8 £ 0 ,5 0 C U M P L E

C O B E R T U R A  D E  IN T E R E S E S 1 6 ,7 6 1 4 ,9 8 16 ,05 £ 2 ,0 0 C U M P L E

P A T R IM O N IO 1 .1 1 6 .4 0 0 .2 3 4 ,0 0 1 .2 7 1 .5 0 7 .7 7 7 ,0 0 2 .3 8 7 .9 0 8 .0 1 1 ,0 0 2 1 7 .5 0 2 .7 5 2 ,7 5 C U M P L E

C A P IT A L  D E  T R A B A J O 7 7 7 .4 7 7 .4 3 4 ,0 0 1 .0 9 9 .7 3 2 .1 4 7 ,0 0 1 .8 7 7 .2 0 9 .5 8 1 ,0 0 4 3 5 .0 0 5 .5 0 5 ,5 0 C U M P L E

O R G A N IZ A C IO N  A L E S ■■■ .

R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
P A T R IM O N IO 0 ,2 6 0 ,1 4 0 ,2 0 2 0 ,0 8 CUMPLE
R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
A C T IV O S 0 ,2 4 0 ,1 3 0 ,1 8 £ 0 ,0 4 0

■ 'r'1"5
CUMPLfc

RESUMEN DE LAS EVALUACIONES PRELIMINARES

IT E M P R O P O N E N T E S
A S P E C T O S
T E N IC O S

A S P E C T O S
J U R ID IC O S

A S P E C T O S
F IN A N C IE R O S

P U N T A J E

1
CONSORCIO 
BOLÍVAR 2018

INTER C U M P LE S U B S A N A R C U M P L E 999,989466

2
CONSORCIO
BOLIVAR

VIAS DE NO C U M P LE S U B S A N A R
C U M P L E

920

3
CONSORCIO
BOLÍVAR

VIAL C U M P LE S U B S A N A R
C U M P L E

999, 757
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
"INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
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CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

Que conforme al cronograma del proceso se determinó como fecha para allegar subsanaciones y 
observaciones hasta el 27 de diciembre de 2018, como se puede constatar fueron publicadas en el 
portal del SECOP:

Que una vez publicado el informe de evaluación de las ofertas, y dando traslado a los oferentes y 
la comunidad en general, atendiendo los principios de contradicción y debido proceso; los 
proponentes presentaron observaciones a dicho informe, el cual se dio respuesta en los términos 
del Decreto No. 1082 de 2015.



RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“  INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1 2 1 4

3 1 ore. 2 0 1 8

Que como resultado de las observaciones se procedió a la evaluación final y ponderación precisa 
y detallada de los distintos proponentes habilitados.

En este sentido, se estableció así:

EVALUACIONES FINALES PUBLICADAS EL 28 DE DICIEMBRE DE 2018 

• EVALUACION JURIDICA FINAL

PROPONENTE# 1 CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018
IDENTIFICACIÓN N/A

REPRESENTANTE LEGAL DAVISON JESÚS GRAVINE POLO
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 1.129.179

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE tt 2 INTEGRANTE tt 3

INTEGRA
NTES

NOMBRE /  RAZÓN SOCIAL
COINCOD DE 

COLOMBIA S.A.S.
JET INGENIERÍA 

S.A.S. N/A

IDENTIFICACIÓN 900736214-3 802024876-8 N/A
NOMBRE REPRESENTANTE 
LEGAL

DAVISON JESÚS 
GRAVINE POLO

JORGE ELIECER 
TRUJILLO N/A

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 1129575456 72214607 N/A
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 60% 40% N/A

2.1.1.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Diligenciada según se indica 
en respectivo Anexo

06-
08,

X
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a) Si es Persona Jurídica, debe 
ser firmada, por el 
Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales.
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de constitución.
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella misma.
d) Quien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para hacerlo, 
caso en el cual debe anexar el 
poder correspondiente con la 
manifestación expresa de las 
facultades otorgadas y sus 
limitaciones.

14-
16

X

Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil o Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 
Persona Jurídica Proponente o 
del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o avale la Propuesta

X

2.1.2.

APODERADO

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Poder otorgado en legal 
forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a 
todos y cada uno de los 
Integrantes del Proponente en 
el trámite del Proceso de 
Selección y en la suscripción 
del Contrato.

N/A

X

Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y 
traducción

X
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Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en 
el país y las Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades 
permanentes en Colombia

X

2.1.3.

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0  UNIÓN TEMPORAL

REQUISITO
FOLI
os

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Acreditar la existencia del 
Consorcio o de la Unión 
Temporal, y específicamente 
la circunstancia de tratarse de 
uno u otro

10-
11

X

Acreditar un término mínimo 
de duración igual al término 
de la duración del Contrato y 
un (01) año más

X

La designación de un 
Representante que deberá 
estar facultado para actuar en 
nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal

X

En caso de Unión Temporal, 
sus integrantes deberán 
señalar los términos y 
extensión de la participación 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato

X

2.1.4

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará:

24-
26

X

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso

X

Expedido el
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b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales objeto 
del presente proceso
c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera
d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio  
nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código 
de Comercio
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal

f) Que el representante legal 
esté debidamente facultado
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados 
a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas.
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Sí se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente.

X

X

X

X

Indefinida.

X

X

X

.
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio  
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 
que conste:________________
• Existencia y Representación
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre_____________
• En caso de que el
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural, el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones________

X

X
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• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente 
información:
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación.
b} Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato.
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso.
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el país de origen de la 
Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del

X

X

X
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en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones.

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
países miembros del Convenio 
de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional o 
una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará:

27-
28

X

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) días 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección

X

Expedido el 
05/12/2018.
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X

X

X

X

Indefinida.

X

X

X

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales objeto 
del presente proceso
c} El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que 
exista o se requiera
d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 
de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio  
nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código 
de Comercio
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato 
y un (01) año más. En relación 
con las Personas Jurídicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal

f) Que ei representante legal 
esté debidamente facultado
Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados 
a ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas.
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjería expedida por la 
autoridad competente.
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurídicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en los 
que conste:________________
• Existencia y Representación
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 
autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los 
tres (3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre_____________
• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la Persona 
Jurídica del Proponente o al 
Integrante de la Estructura 
Plural, el Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la autorización 
al Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones

X

X

X
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• La autorización o 
documento correspondiente 
del órgano directivo que le 
faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente 
información:
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o 
creación.
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales 
objeto del Contrato.
c} Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de conformidad 
con la Ley 80 de 1993, la Ley 
1150 de 2007, el Decreto 1082 
de 2015 y las demás 
disposiciones que reguían el 
tema, cuando sea del caso.
• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia.
• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el país de origen de la 
Persona Jurídica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en documento 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal país o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro de!

X
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en este párrafo, deberán 
declarar que según la 
legislación del país de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones.

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
países miembros del Convenio 
de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo señalado en la Ley 455 
de 1.998.

X

2.1.5.

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los treinta 
(30} días calendario anteriores 
a la fecha de presentación de 
tas Propuestas

31-
37

X Expedido el 
06/12/2018.

Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso

X

2.1.5.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los treinta 
(30) días calendario anteriores 
a la fecha de presentación de 
las Propuestas

39-
46

X Expedido el 
20/11/2018.
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Deberá estar vigente para la 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso

X

2.1.6.

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
# DE PÓLIZA 2249719-4 
COMPAÑÍA SURAMER1CANA

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

• Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, 
NIT: 890.480.059-1

394-
396

X

• Cuantía: Diez por ciento 
(10%) del Presupuesto Oficial

X

• Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva ampliar los 
plazos previstos para la 
presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o 
para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no 
podrá exceder de tres (3) 
meses más.

X

• Fecha de expedición: Será 
igual o anterior a la fecha de 
presentación de Cierre del 
Proceso de Selección

X

• Tomador /Afianzado: La 
garantía deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura en 
el Certificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo 
con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se 
exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o 
Unión Temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre de
e n e  i n t f i o r a n t p c  \/ n n  p

X



X
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legales del Oferente plural; en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal

* La garantía deberá indicar 
además, el número de 
identificación y Objeto del 
proceso al cual presenta 
Propuesta

X

Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo del 
mecanismo de cobertura del 
riesgo, deberá adjuntarse en 
original, o en documento que 
legalmente haga sus veces, 
con el correspondiente anexo 
de condiciones generales

X

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
INTEGRANTE # 1 COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

2.1.7.

• Persona Natural: Se 
acreditará con ¡as planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

51 X
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* Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección expedida por el 
propietario del
Establecimiento de Comercio, 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo) o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los 
aportes deí propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
ta obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados._____ ___________ __
• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre deí presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con la 
Ley no requiera Revisor Fiscal. 
En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación 
a la Persona Jurídica. En caso 
de estar vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación

X

X
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el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados.

• Persona Jurídica sin Personal 
a Cargo: Se acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante Legal, 
quien a su vez, deberá indicar 
su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica, En caso de 
estar vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos.

X
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Cuando de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 
862 de 2013, las Personas 
Naturales o Personas 
Jurídicas empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al SENA, 
EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013.

X

Subsanó.
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores.

X

2.1.7.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados.

52 X
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• Persona Natural con 
Establecimiento de Comercio: 
Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis {06} 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del
Establecimiento de Comercio, 
y el Revisor Fiscal (de estar 
obligado a tenerlo} o 
Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las 
planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
señalados._________________
• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por 
el Representante Legal, 
cuando de conformidad con la 
Ley no requiera Revisor Fiscal. 
En todo caso, el 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación 
a la Persona Jurídica. En caso 
de estar vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se hava causado la obligación

X

X



BOLÍVAR Sí AVANZA
G O B IE R N O  D E RESU LTA D O S

RESOLUCIÓN No. 3 1 DIC. 2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes señalados.

• Persona Jurídica sin Personal 
a Cargo: Se acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, expedida 
por el Representante Legal, 
quien a su vez, deberá indicar 
su tipo de vinculación a la 
Persona Jurídica. En caso de 
estar vinculado 
contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos.

X



X.
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1214

3 1 DIC. 2018
"Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
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Cuando de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 
862 de 2013, las Personas 
Naturales o Personas 
Jurídicas empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al SENA, 
EPS e ICBF, deberán presentar 
certificación actual firmada 
por el Representante Legal y 
el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013.

X

Subsanó.
Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompañado del certificado 
de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores.

X

2.1.8.

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

La Propuesta deberá estar 
acompañada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante Legal o 
apoderado, constituido en 
debida forma para el efecto, 
con la correspondiente 
prueba de ello, el cual deberá 
ser diligenciado según el 
Anexo respectivo

70-
71

X

2.1.9.

MULTAS Y SANCIONES
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta

73

X

Esta información lo.cual será 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011.

X

2.1.9.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta

74

X

Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011.

X

2.1.10.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
presentaren su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del Proponente 
Persona Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso

13 X

2.1.10.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del 
Estado Civil, del Proponente 
Persona Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso

16 X

2.1.11.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

48 X

2.1.11.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

19 X

2.1.12.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S-

RmiJISITO FOU CUM ¡ NO N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
adjuntara la Propuesta una 
Certificación del Revisor Fiscal 
en caso de ser sociedad 
anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1,12.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S. ■

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta una 
Certificación del Revisor Fiscal 
en caso de ser sociedad 
anónima colombiana, en la 
que conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1.13.

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Código de 
Verificación No. 

112957545618122 
0114622

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S,

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de la Ley 
610 de 2000). Esta situación 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código 
de Verificación No. 
900736214318122 

0114439. R.L.: 
Código de 

Verificación No. 
112957545618122 

0114622

2.1.13.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado en el 
Boletín de Responsables 
Fiscales (artículo 60 de la Ley 
610 de 2000), Esta situación 
que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código 
de Verificación No. 
802024876818122 

0114855. R.L.: 
Código de 

Verificación No. 
722146071812201 

15041

2.1.14.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Certificado 
Ordinario No. 

119518308

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de conformidad 
la Ley 734 de 2002. Esta 
situación que será verificada 
por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certiicado 

Ordinario No. 
119518172. R.L.: 

Certificado 
Ordinario No. 

119518308

2.1.14.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de conformidad 
la Ley 734 de 2002. Esta 
situación que será verificada 
por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119518416. R.L. 

Certificado 
Ordinario No. 

119518534

2.1.15.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que 
será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.15.

INTEGRANTE # 2  JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que 
será verificada por ÉL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.16.

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA
POLICÍA NACIONAL

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE#! COINCOD DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el Sistema 
de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de 
la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la
i . i o a i  T r u c  r - A J í r t r t

N/A X

Verificado el
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Convivencia.

INTEGRANTE # 2 JET INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

cuiyi
PLE

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

2.1.16.

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el Sistema 
de Registro Nacional de 
Medidas Correctivas RNMC de 
la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la 
Ley 1801 de 2016 Código 
Nacional de Policía y 
Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018 CUMPLE CON LOS ASPECTOS JURÍDICOS
EXIGIDOS EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES.

PROPONENTE# 2 CONSORCIO VÍAS DE BOLÍVAR

IDENTIFICACIÓN N/A

REPRESENTANTE LEGAL ALFREDO MARTÍNEZ GÓMEZ

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 73.072.447

INTEGRANTE # 1 INTEGRANTE # 2 INTEGRANTE tt 3

INTEGRA
NTES

NOMBRE / RAZÓN SOCIAL
CONSULTORÍA, DISEÑOS E 

INTERVENTORÍA DE OBRAS DE 
INGENIERÍA S.A.S. ECOVÍAS S.A.S. N/A

IDENTIFICACIÓN 900917449-4 890104625-1 N/A

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL
ALFREDO MARTÍNEZ GÓMEZ

LUIGGI PUGUESE 
MERCADO N/A

IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 
LEGAL 73072447 8739219 N/A

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 50% 50% N/A

2.1.1.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

E
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

Diligenciada según se indica en 
respectivo Anexo

02
(INCLUY

E
X



31 D ¡ C .  2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
"  INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

RESOLUCIÓN No.
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a) Si es Persona Jurídica, debe ser 
firmada, por el Representante Legal o 
quien se encuentre facultado 
conforme a la ley y los estatutos 
sociales.
b) En el caso de Consorcio o Unión 
Temporal, porquien haya sido 
designado representante en el 
documento de constitución.
c) Cuando sea Persona Natural, por ella 
misma.
d) Quien constituya apoderado debe 
tener la legitimación para hacerlo, caso 
en el cual debe anexar el poder 
correspondiente con la manifestación 
expresa de las facultades otorgadas y 
sus limitaciones.

INVERS 
0), 85

X

Copia de la matricula profesional como 
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías 
acompañada de la certificación de 
vigencia, del Proponente Persona 
Natural o del Representante Legal de 
la Persona Jurídica Proponente o del 
representante del Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, según fuere el 
caso, o, cuando fuere necesario, del 
profesional que suscriba o avale la 
Propuesta

X

2.1.2.

APODERADO

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

E '■
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

Poder otorgado en legal forma, en el 
que se confiera al apoderado, de 
manera ciara y expresa, facultades 
amplias y suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar a todos y cada 
uno de los Integrantes del Proponente 
en el trámite del Proceso de Selección 
y en la suscripción del Contrato.

N/A

X

Requisitos de autenticación, 
consuiarización o apostilla y traducción

X

Constitución de apoderado para 
Personas Naturales Extranjeras sin 
residencia en el país y las Personas 
Jurídicas Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, que no 
desarrollen actividades permanentes 
en Colombia

X

2.1.3.

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0  UNIÓN TEMPORAL

REQUISITO FOLIOS
CUMPL
. 1 E

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Acreditar la existencia del Consorcio o 
de la Unión Temporal, y 
específicamente la circunstancia de 
tratarse de uno u otro

04
(INCLUY

E
INVERS

X



/  X
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1 2 1 4  3 1'DIC

Acreditar un término mínimo de 
duración igual al término de la 
duración del Contrato y un (01) año 
más

0)

X

La designación de un Representante 
que deberá estar facultado para actuar 
en nombre y representación del 
Consorcio o Unión Temporal

X

En caso de Unión Temporal, sus 
integrantes deberán señalar los 
términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en 
la Propuesta y la ejecución del 
Contrato

X

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en el 
cual se verificará:

X

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los treinta (30) días contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso 
de Selección

X

Expedido el 22/11/2018.

2.1.4

b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del 
presente proceso

X

c) El nombramiento del Revisor Fiscal 
en caso que exista o se requiera

11-14 X

d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 474 
del Código de Comercio

X

e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal

X

Indefinida.

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado

X
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Sí el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán
acreditar su inscripción en el registro X
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se
encuentren inscritas. ____

Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la presentación
de la copia de su pasaporte en caso de X
no contar con domicilio en Colombia.
Si se encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la acreditará 
mediante la presentación de copia de 
la cédula de extranjería expedida por
la autoridad competente.____________ _______________________________________

Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos 
de objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el
territorio nacional, para lo cual X
deberán aportar los documentos que
acrediten la Existencia y
Representación Legal de la sociedad
Extranjera, legalizados a más tardar
dentro de los sesenta (60) días
Calendario anteriores a la fecha del
Cierre del presente Proceso de
Selección, en los que conste:_________ ____________________ __________________

• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido
por la autoridad competente en el país X
de su domicilio, expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses anteriores
a la fecha de Cierre ______

• En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente
deberá aportar la autorización o X
documento correspondiente del
órgano directivo que le faculte
expresamente, señalando que la
autorización al Representante Legal no
tiene limitaciones para contraer
obligaciones_____ _________ _____ ___________________________  _____
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información:
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación.
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el cual se reconoce 
la personería jurídica.
d) Duración de la Persona Jurídica,
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea del caso.

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia.

* Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra incorporada 
en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este 
tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las ieyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen de la 
Persona Jurídica del Proponente o del 
Integrante de la Estructura Plural, la 
información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
país o en su defecto, en documento 
expedido por el máximo órgano 
directivo de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones._________

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades 
de países miembros del Convenio de la 
Haya de 1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley
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3 1
‘Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia aelT'ROCESO DE
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
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REQUISITO FOLIOS
CUMPL

E
NO

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una Persona 
Jurídica nacional o una Persona 
Jurídica Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación Legal, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva en el 
cual se verificará:

X

a) Que la fecha de expedición del 
certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea anterior 
los treinta (30) días contados desde la 
fecha de Cierre del presente Proceso 
de Selección

X

Expedido el 14/11/2018.

b) Que el objeto de la sociedad incluya 
las actividades principales objeto del 
presente proceso

X

c) El nombramiento del Revisor Fiscal 
en caso que exista o se requiera

X

Revisor Fiscal: Principal: 
AIRLIES JOSÉ TORRES 

RAMOS C.C. 8.717.664.
Suplente: MONICA 

PAOLA LÓPEZ PERTUZ. 
C.C. 1.124.004.666.

d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República de 
Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio nacional 
de acuerdo con los artículos 471 y 474 
del Código de Comercio

06-09

X

e) Que la duración del Proponente o 
del integrante de la Estructura Plural, 
no sea inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato y un 
(01) año más. En relación con las 
Personas Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha de 
constitución de esta última y no de la 
sucursal

X

Indefinida.

f) Que el representante legal esté 
debidamente facultado

X

Si el Proponente es una Persona 
Natural de origen nacional deberán 
acreditar su inscripción en el registro 
mercantil, de estar obligados a ello, 
mediante certificado expedido por la 
Cámara de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas.

X
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Las Personas Naturales Extranjeras sin 
domicilio en Colombia deben acreditar 
su existencia mediante la presentación 
de l3 copia de su pasaporte en caso de 
no contar con domicilio en Colombia.
Si se encuentra residenciado en 
Colombia, la existencia la acreditara 
mediante la presentación de copia de 
la cédula de extranjería expedida por 
la autoridad competente.

Las Personas Jurídicas Extranjeras 
deberán cumplir los mismos requisitos 
de objeto y duración establecidos en el 
Pliegos de Condiciones para las 
Personas Jurídicas domiciliadas en el 
territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la sociedad 
Extranjera, legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) días 
Calendario anteriores a la fecha del 
Cierre de! presente Proceso de 
Selección, en los que conste:

• Existencia y Representación Legal 
con el documento idóneo expedido 
por la autoridad competente en el pa s 
de su domicilio, expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de Cierre

■ En caso de que el Representante 
Legal tenga limitaciones para 
comprometer a la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de la 
Estructura Plural, el Proponente 
deberá aportar la autorización o 
documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte 
expresamente, señalando que la 
autorización al Representante Legal no 
tiene limitaciones para contraer 
obligaciones
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo 
que le faculte expresamente, en los 
que conste la siguiente información:
a) Tipo de sociedad y fecha del 
documento de constitución o creación.
b) Que su objeto social incluye las 
actividades principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el cual se reconoce 
la personería jurídica.
d) Duración de la Persona jurídica.
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en Colombia, de 
conformidad con la Ley 80 de 1993, la 
Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás disposiciones que 
regulan el tema, cuando sea de! caso.

• Los documentos otorgados en el 
exterior deberán presentarse 
legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia.

• Si una parte de la información 
solicitada no se encuentra incorporada 
en el certificado que acredita la 
existencia y representación, o si este 
tipo de certificados no existen de 
acuerdo con las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de origen de la 
Persona Jurídica del Proponente o del 
Integrante de 13 Estructura Plural, la 
información deberá presentarse en 
documento independiente expedido 
por una autoridad competente de tal 
país o en su defecto, en documento 
expedido por ei máximo órgano 
directivo de la Persona Jurídica. Las 
Personas Jurídicas Extranjeras que se 
encuentren dentro del supuesto de 
hecho señalado en este párrafo, 
deberán declarar que según la 
legislación del país de origen, las 
certificaciones o información no puede 
aportarse en los términos exigidos en 
este Pliegos de Condiciones._________

• En el evento de la legalización de 
documentos emanados de autoridades 
de países miembros del Convenio de la 
Haya de 1961, se requerirá 
únicamente la Apostilla como 
mecanismo de legalización, de 
conformidad con lo señalado en la Ley
a c c  j-irt -t n n o
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cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO

í

DE
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
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INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL
V : E -

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de las Propuestas

54-60

X

Expedido el 22/11/2018.

Deberá estar vigente para la fecha del 
cierre del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la fecha de 
adjudicación dei proceso

X

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

J ;  e
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

2.1.5.
Expedido dentro de los treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de 
presentación de ias Propuestas

16-52

X

Expedido el 03/12/2018.

Deberá estar vigente para la fecha de! 
cierre del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la fecha de 
adjudicación del proceso

X

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

ff DE PÓLIZA GU034627

COMPAÑÍA CONFIANZAS.A.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

:E :
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

• Asegurado/ Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1

X

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial

X

2.1.6. • Vigencia: Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha de Cierre 
del Proceso de Selección, los cuales en 
todo caso deberán prorrogarse cuando 
el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
resuelva ampliar los plazos previstos 
para la presentación de Propuestas y/o 
para la evaluación y Adjudicación del 
Contrato y/o para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses más.

62-64
X

Valor asegurdo 
($87.001.100,14) por 

debajo del 10% del P.O.

• Fecha de expedición: Será igual o 
anterior a la fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de Selección

X
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• Tomador /  Afianzado: La garantía 
deberá tomarse con el nombre de la 
Persona Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura en el 
Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio respectiva, y no 
sólo con su sigla, a no ser que en e¡ 
referido documento se exprese que la 
sociedad podrá denominarse de esa 
manera. Cuando la Propuesta se 
presente en Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía deberá tomarse 
a nombre de sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes legales 
del Oferente plural; en todo caso 
deberá indicar el nombre del 
Consorcio o de la Unión Temporal

X

• La garantía deberá indicar además, el 
número de identificación y Objeto del 
proceso at cual presenta Propuesta

X

Con ia Garantía deberá presentarse el 
Anexo de Condiciones Generales 
correspondiente. El documento 
contentivo del mecanismo de 
cobertura del riesgo, deberá 
adjuntarse en original, o en 
documento que legalmente haga sus 
veces, con el correspondiente anexo 
de condiciones generales

X

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOÜOS
CUMPL
. E--'

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

2,1.7.
• Persona Natural: Se acreditará con 
las planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.
En el caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados.

71-73 X
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cuencia del

2018
PROCESO DE

4 '
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• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, 
de los últimos seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.
En el caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados.

X

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar vinculado 
contractualmente, deberá aportar las 
planillas de pago de tos aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.
En el caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados.

X

El representante legal no 
indica su tipo de 

vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 

vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 

planillas de pago de los 
aportes de los últimos 

seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 

los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.

En el caso de tener 
empleados a cargo, se 

deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 

términos antes 
señalados.

• Persona Jurídica sin Personal a Cargo: 
Se acreditará con la certificación de no 
tener personal a cargo, expedida por el 
Representante Legal, quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurídica. En caso de estar 
vinculado contractualmente, deberá 
aportar tas planillas de pago de los 
aportes de ¡os últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos naens.

X
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Cuando de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales o Personas 
Jurídicas empleadoras que se 
encuentren exentas de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada 
por el Representante Legal y el Revisar 
Fiscal (de estar obligado tenerlo} o 
Contador Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 de 2013.

X

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores.

X

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

E
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

2.1.7.
• Persona Natural: Se acreditará con 
las planillas de pago de los aportes de 
los últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en ios cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.
En el caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados.

67-70 X
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• Persona Natural con Establecimiento 
de Comercio: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06} meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el propietario del 
Establecimiento de Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público. A la 
certificación deberá anexar las planillas 
de pago de los aportes del propietario, 
de los últimos seis (6} meses, contados 
a partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.
En el caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados.

X

• Persona Jurídica con Personal a 
Cargo: Se acreditará con la 
certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando 
éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por et 
Representante Legal, cuando de 
conformidad con la Ley no requiera 
Revisor Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal deberá indicar su 
tipo de vinculación a la Persona 
Jurídica, En caso de estar vinculado 
contractualmente, deberá aportar las 
planillas de pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos.
En el caso de tener empleados a cargo, 
se deberá acreditar además, el pago de 
sus aportes en los mismos términos 
antes señalados.

X

En el caso de tener 
empleados a cargo, se 

deberá acreditar 
ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos 

términos antes 
señalados, esto es, con 
las planillas de pago de 

los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del 

mes anterior a la fecha 
de Cierre, en los cuales 

se haya causado la 
obligación de efectuar 

dichos pagos.
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• Persona Jurídica sin Personal a Cargo: 
Se acreditará con la certificación de no 
tener personal a cargo, expedida por el 
Representante Legal, quien a su vez, 
deberá indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurídica. En caso de estar 
vinculado contractualmente, deberá 
aportar las planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de efectuar 
dichos pagos.

X

Cuando de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 862 de 2013, 
las Personas Naturales o Personas 
Jurídicas empleadoras que se 
encuentren exentas de realizar los 
aportes al SENA, EPS e ICBF, deberán 
presentar certificación actual firmada 
por el Representante Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se entenderá 
presentada bajo la gravedad de 
juramento. No obstante lo anterior, 
deberán aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARL y Cajas 
de Compensación Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 de 2013,

X

Todo documento emitido por Revisor 
Fiscal o Contador Público deberá estar 
acompañado del certificado de 
vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios, expedido por la Junta 
Central de Contadores.

X

El revisor fiscal no ha 
cumplido con la 

obligación de actualizar 
el registro según hace 

constar el certificado de 
antecedentes 

disciplinarios aportado.

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

REQUISITO FOLIOS CUMPL
E

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

2.1.8.

La Propuesta deberá estar 
acompañada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el Representante 
Legal o apoderado, constituido en 
debida forma para el efecto, con la 
correspondiente prueba de ello, el cual 
deberá ser diligenciado según el Anexo 
respectivo

75
(INCLUY

E
INVERS

0)

X

MULTAS Y SANCIONES

2.1.9. INTEGRANTE# 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

E
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega de la Propuesta

78

X

Esta información lo cual será verificado 
en el Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación 
de la Propuesta, a efecto de verificar 
las inhabilidades contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011.

X

2.1.9.

INTEGRANTE # 2  ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO ^ FOLIOS
CUM Pl
' :í '

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá allegar un 
escrito independiente en donde 
declare y se establezcan las multas y 
sanciones que le hayan sido impuestas 
dentro de los últimos cinco (05) años 
anteriores a !a entrega de la Propuesta

77

X

Esta información lo cual será verificado 
en el Registro Único de Proponentes, 
el cual deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de presentación 
de la Propuesta, a efecto de verificar 
las inhabilidades contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 2011.

X

2.1.10.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

INTEGRANTE # 1  CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL
1 - ; : E ' ■

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, 
del Proponente Persona Natural, o del 
representante legal de la Persona 
Jurídica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso

81 X

2.1.10.
INTEGRANTE# 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL
E

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá presentar en su 
Propuesta fotocopia legible de la 
cédula de ciudadanía conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil, 
del Proponente Persona Natural, o del 
representante legal de la Persona 
Jurídica, o del representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, según el 
caso

80 X

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO

IN TEG RA N TE#! CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

■ v; e ;
NO

CUMPLE
N/A OBSERVACIÓN

2.1.11.
El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la OIAN.

88 X

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL NO ■ ■ 
CUMPLE N/A ; OBSERVACIÓN

2.1.11. El Proponente debe anexar copia del 
registro único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la Resolución 139 
del 21 de noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

87 X

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL
E

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

2.1.12.
El Proponente deberá adjuntar a la 
Propuesta una Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser sociedad anónima 
colombiana, en la que conste si es 
abierta o cerrada.

N/A X

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL
E

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

2.1.12. El Proponente deberá adjuntar a la 
Propuesta una Certificación del Revisor 
Fiscal en caso de ser sociedad anónima 
colombiana, en la que conste si es 
abierta o cerrada.

N/A X

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Código de Verificación 
No.

73072447181220120239

INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

2.1.13. V  REQUISITO FOLIOS
CUMPL
■ i'* : ■

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá encontrarse 
reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales (artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000). Esta situación que 
será verificada por EL DEPARTAMENTO
n r  d a i  i\ / a d

N/A X

Sociedad: Código de 
Verificación No. 

90091744941812201158 
55. R.L.: Código de 

Verificación No. 
73072447181220120239
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REQUISITO ^ FOLIOS
CUMPL NO i:: 

CUMPLE '' N/A i-i -:. OBSERVACIÓN ;

El Proponente NO deberá encontrarse 
reportado en el Boletín de 
Responsables Fiscales (artículo 60 de la 
Ley 610 de 2000}. Esta situación que 
será verificada por EL DEPARTAMENTO 
DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Código de 
Verificación No, 

89010462511812201210 
00. R.L.: Código de 

Verificación No. 
8739219181220121218

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Certificado Ordinario No. 

119521500

INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

2.1.14. REQUISITO FOLIOS
CUMPL

e
NO

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá reportar 
antecedentes disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de 2002. Esta 
situación que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Certificado 
Ordinario No. 

119521398. R.L.: 
Certificado Ordinario No. 

119521500

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S,

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

;:E-i/
NO

CUMPLE : : n / a OBSERVACIÓN

2.1.14. El Proponente NO deberá reportar 
antecedentes disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 de 2002. Esta 
situación que será verificada por EL 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: Certificado 
Ordinario No. 

119521558. R.L.: 
Certificado Ordinario No. 

119521647

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado et 
20/12/2018.

INTEGRANTE # 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

2.1.15. REQUISITO FOLIOS CUMPL
:';í -E ■'

NO
CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá reportar 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que será 
verificada por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL 

E /
NO

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

2.1.15. El Proponente NO deberá reportar 
antecedentes judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación que será 
verificada por EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado eí 
20/12/2018.

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA POLICÍA NACIONAL

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE ft 1 CONSULTORÍA, DISEÑOS E INTERVENTORÍA DE OBRAS DE INGENIERÍA S.A.S.

REQUISITO FOLIOS
CUMPL

E
NO

CUMPLE N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá estar 
vinculado en el Sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley

N/A X

al
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INTEGRANTE # 2 ECOVÍAS S.A.S.

REQUISITO FOLIOS CUMPL
E

NO
CUMPLE

N/A OBSERVACIÓN

2.1.16.
El Proponente NO deberá estar 
vinculado en el Sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC de la Policía Nacional de 
Colombia como infractor de la Ley 
1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO VÍAS DE BOLÍVAR NO SUBSANÓ LOS ASPECTOS JURÍDICOS SEÑALADOS POR EL COMITÉ
EVALUADOR, Y EN CONSECUENCIA NO CUMPLE.

PROPONENTE # 3 CONSORCIO VIAL DE BOLÍVAR
IDENTIFICACIÓN N/A

REPRESENTANTE LEGAL LENIS YANETH HOYOS LLINAS
IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE 

LEGAL 45.556.784

INTEGRANTE #1 INTEGRANTE #2 INTEGRANTE #3

INTEGR
ANTES

NOMBRE /RAZÓN 
SOCIAL T CONTROL S.A.S.

PROYECTOS TÉCNICOS 
DE COLOMBIA S.A.S. N/A

IDENTIFICACIÓN 901067187-5 900181247-2 N/A
NOMBRE
REPRESENTANTE LEGAL

CONNIE XIOMARA 
LINARES CARVAJAL

FRANCISCO JAVIER 
PAREJA HERNÁNDEZ N/A

IDENTIFICACIÓN 
REPRESENTANTE LEGAL 1083566048 9099208 N/A
PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 50% 50% N/A

2.1.1.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL N/A OBSERVACIÓN

Diligenciada según se 
indica en respectivo 
Anexo

01-
07

X
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a} Si es Persona Jurídica, 
debe ser firmada, por et 
Representante Legal o 
quien se encuentre 
facultado conforme a la 
ley y los estatutos 
sociales.
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal, por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución.
c) Cuando sea Persona 
Natural, por ella misma.
d) Quien constituya 
apoderado debe tener la 
legitimación para 
hacerlo, caso en ei cual 
debe anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de 
las facultades otorgadas 
y sus limitaciones.

X

Copia de la matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil o 
Ingeniero de Vías 
acompañada de la 
certificación de vigencia, 
del Proponente Persona 
Natural o del 
Representante Legal de 
la Persona Jurídica 
Proponente o del 
representante del 
Consorcio o Unión 
Temporal Proponente, 
según fuere el caso, o, 
cuando fuere necesario, 
del profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta

X

2.1.2.

APODERADO

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PIE

NO
CUMPL
' " E ;

N/A OBSERVACIÓN
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Poder otorgado en legal 
forma, en el que se 
confiera al apoderado, de 
manera clara y expresa, 
facultades amplias y 
suficientes para actuar, 
obligar y responsabilizar 
a todos y cada uno de los 
Integrantes del 
Proponente en el trámite 
del Proceso de Selección 
y en la suscripción del 
Contrato.

N/A

X

Requisitos de 
autenticación, 
consularización o 
apostilla y traducción

X

Constitución de 
apoderado para Personas 
Naturales Extranjeras sin 
residencia en el país y las 
Personas Jurídicas 
Privadas Extranjeras sin 
sucursal en Colombia, 
que no desarrollen 
actividades permanentes 
en Colombia

X

2.1.3,

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO 0  UNIÓN TEMPORAL

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

Acreditar la existencia 
del Consorcio o de la 
Unión Temporal, y 
específicamente la 
circunstancia de tratarse 
de uno u otro

09-
10

X

Acreditar un término 
mínimo de duración igual 
al térm ino de la duración 
del Contrato y un (01) 
año más

X

La designación de un 
Representante que 
deberá estar facultado 
para actuar en nombre y 
representación del 
Consorcio o Unión 
Temporal

X

En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán X



RESOLUCIÓN No.

BOLIVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1214

3 1 OIC. 2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

participación de cada 
uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución 
del Contrato

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional 
o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá 
acreditar su Existencia y 
Representación Legal, 
medíante certificado 
expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva 
en el cual se verificará:

X

a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de Existencia 
y Representación Legal 
no sea anterior los 
treinta (30} días contados 
desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de 
Selección

16-
19

X

Expedido el 
03/12/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera

X

d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia estén 
legalmente establecidas 
en el te rritorio  nacional 
de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio

X
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e) Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y 
un (OlJ año más. En 
relación con las Personas 
Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta 
última y no de la sucursal
f) Que el representante 
legal esté debidamente
facultado______________
Si el Proponente es una 
Persona Natural de 
origen nacional deberán 
acreditar su inscripción 
en el registro mercantil, 
de estar obligados a ello, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas.
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio 
en Colombia deben 
acreditar su existencia 
mediante la presentación 
de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra residenciado 
en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjería expedida por 
la autoridad competente.

X

Indefinida.

X

X

X
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Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en 
el Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional, 
para lo cual deberán 
aportar los documentos 
que acrediten la 
Existencia y
Representación Legal de 
la sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta 
(60) días Calendario 
anteriores a la fecha del 
Cierre del presente 
Proceso de Selección, en 
los que conste:_________
• Existencia y
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la 
autoridad competente en 
el país de su domicilio, 
expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la 
fecha de Cierre_________
• En caso de que el 
Representante Legal 
tenga limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones

X

X
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• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, en 
tos que conste la 
siguiente información:
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación.
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto de! 
Contrato.
c) Documento por eí cual 
se reconoce la personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e) Acreditar la suficiencia 
de la capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 
de 2015 y las demás 
disposiciones que 
regulan el tema, cuando 
sea del caso.
• Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la 
materia.

X

X



RESOLUCIÓN No. 3 1 01C, 2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

• Si una parte de la 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en el certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tal país o 
en su defecto, en 
documento expedido por 
el máximo órgano 
directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que 
según la legislación del 
país de origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos 
de Condiciones.

X

• En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de países 
miembros del Convenio 
de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998.

X

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

2.1.4 _L___ FOU CUM
NO

<ri ifcflni N/A OBSERVACIÓN
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Si el Proponente es una 
Persona Jurídica nacional 
o una Persona Jurídica 
Extranjera con sucursal 
en Colombia, deberá 
acreditar su Existencia y 
Representación Legal, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva 
en el cual se verificará;

20-
25

X

a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de Existencia 
y Representación Legal 
no sea anterior los 
treinta (30) días contados 
desde la fecha de Cierre 
del presente Proceso de 
Selección

X

Expedido el 
22/11/2018.

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las 
actividades principales 
objeto del presente 
proceso

X

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso 
que exista o se requiera

X

Revisor Fiscal: 
Principal: CARLOS 

JAIME SAENZ 
CERPA

C.C.105.0065.937. 
Suplente: 

FRANCISCO 
ANTONIO 

PADILLA. C.C. 
92.520.178.

d) Que las Personas 
Jurídicas Extranjeras con 
actividades permanentes 
en la República de 
Colombia estén 
legalmente establecidas 
en el te rritorio  nacional 
de acuerdo con ¡os 
artículos 471 y 474 del 
Código de Comercio

X

e} Que la duración del 
Proponente o del 
integrante de la 
Estructura Plural, no sea 
inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del Contrato y

. . .  M i  \  ~  _  ___jL ^  „

X
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Jurídicas Extranjeras se 
tendrá en cuenta la fecha 
de constitución de esta 
última y no de la sucursal

f) Que el representante 
legal esté debidamente
f a c u l t a d o ________ _
Si el Proponente es una 
Persona Natural de 
origen nacional deberán 
acreditar su inscripción 
en el registro mercantil, 
de estar obligados a ello, 
mediante certificado 
expedido por la Cámara 
de Comercio en la cual se 
encuentren inscritas.
Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio 
en Colombia deben 
acreditar su existencia 
mediante la presentación 
de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra residenciado 
en Colombia, la 
existencia ia acreditará 
mediante la presentación 
de copia de la cédula de 
extranjería expedida por 
la autoridad competente. 
Las Personas Jurídicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto y 
duración establecidos en 
el Pliegos de Condiciones 
para las Personas 
Jurídicas domiciliadas en 
el territorio nacional, 
para lo cual deberán 
aportar los documentos 
que acrediten la 
Existencia y
Representación Legal de 
la sociedad Extranjera,
lo o a ln a rln c  a m ác ta rd a r

X

X

X

X
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(60) días Calendario 
anteriores a la fecha del 
Cierre del presente 
Proceso de Selección, en 
los que conste:

• Existencia y 
Representación Legal con 
el documento idóneo 
expedido por la 
autoridad competente en 
el país de su domicilio, 
expedido a más tardar 
dentro de los tres (3) 
meses anteriores a la 
fecha de Cierre
• En caso de que el 
Representante Legal 
tenga limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurídica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, 
señalando que la 
autorización al 
Representante Legal no 
tiene limitaciones para 
contraer obligaciones

X

X
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• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que le 
faculte expresamente, en 
los que conste la 
siguiente información:
a) Tipo de sociedad y 
fecha del documento de 
constitución o creación.
b) Que su objeto social 
incluye las actividades 
principales objeto del 
Contrato.
c) Documento por el cual 
se reconoce ia personería 
jurídica.
d) Duración de la Persona 
Jurídica.
e) Acreditar la suficiencia
de la capacidad de su 
apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia, de 
conformidad con la Ley 
80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 
de 2015 y las demás 
disposiciones que 
regulan el tema, cuando 
sea del caso.___________
• Los documentos 
otorgados en el exterior 
deberán presentarse 
legalizados en la forma 
prevista en las normas 
vigentes sobre la 
materia.

X
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• S¡ una parte de !a 
información solicitada no 
se encuentra incorporada 
en et certificado que 
acredita la existencia y 
representación, o si este 
tipo de certificados no 
existen de acuerdo con 
las leyes que rijan estos 
aspectos en el país de 
origen de la Persona 
Jurídica del Proponente o 
del Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento
independiente expedido 
por una autoridad 
competente de tai país o 
en su defecto, en 
documento expedido por 
el máximo órgano 
directivo de la Persona 
Jurídica. Las Personas 
Jurídicas Extranjeras que 
se encuentren dentro del 
supuesto de hecho 
señalado en este párrafo, 
deberán declarar que 
según la legislación del 
país de origen, las 
certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos 
de Condiciones.

X

* En el evento de la 
legalización de 
documentos emanados 
de autoridades de países 
miembros del Convenio 
de la Haya de 1961, se 
requerirá únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización, de 
conformidad con lo 
señalado en la Ley 455 de 
1.998.

X

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL RUP

2.1.5. INTEGRANTE #1 T CONTROL S.A.S.
■ . . ■
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: e-.'. ; ■
Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de 
las Propuestas

28-
35

X
Expedido el 
04/12/2018.

Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación del 
proceso

X

2.1.5.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

Expedido dentro de los 
treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de 
las Propuestas

37-
74

X
Expedido el 
19/11/2018.

Deberá estar vigente 
para la fecha del cierre 
del proceso y deberá 
encontrarse en firme a la 
fecha de adjudicación de! 
proceso

X

2,1.6.

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
# DE PÓLIZA BQ100018257 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS

REQUISITO
POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

• Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR, NIT: 
890.480.059-1

500-
511

X

• Cuantía: Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial

X

Valor asegurdo 
($87.001.100,14) 

por debajo del 
10% del P.O.

• Vigencia: Cuatro (04) 
meses contados a partir 
de la fecha de Cierre del 
Proceso de Selección, los 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse 
cuando el
DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR resuelva
a m n l ia r  ln«; nla7n<;

X
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presentación de 
Propuestas y/o para la 
evaluación y 
Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del Contrato. 
La prórroga no podrá 
exceder de tres (3) meses 
más.

• Fecha de expedición: 
Será igual o anterior a la 
fecha de presentación de 
Cierre del Proceso de 
Selección

X

• Tom ador/ Afianzado: 
La garantía deberá 
tomarse con el nombre 
de la Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurídica que 
figura en el Certificado 
de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara 
de Comercio respectiva, 
y no sólo con su sigla, a 
no ser que en el referido 
documento se exprese 
que la sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la garantía 
deberá tomarse a 
nombre de sus 
integrantes, y no a 
nombre de los 
representantes legales 
del Oferente plural; en 
todo caso deberá indicar 
el nombre del Consorcio 
o de la Unión Temporal

X

• La garantía deberá 
indicar además, el 
número de identificación 
y Objeto del proceso al 
cual presenta Propuesta

X
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121

Con la Garantía deberá 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo 
del mecanismo de 
cobertura del riesgo, 
deberá adjuntarse en 
original, o en documento 
que legalmente haga sus 
veces, con el 
correspondiente anexo 
de condiciones generales

X

2.1.7.

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL
,, / E :

N/A OBSERVACIÓN

• Persona Natural: Se 
acreditará con las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.

85

X

♦ Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de 
paz y salvo
correspondiente a los 
seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado 
a tenerlo) o Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las

X

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCION No.
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de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir 
del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.

* Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente a 
los seis (06} meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley 
no requiera Revisor 
Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener

X

El representante 
legal no indica su 

tipo de vinculación 
a la Persona 

Jurídica. En caso 
de estar vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago 
de los aportes de 

los últimos seis (6) 
meses, contados a 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 

causado la 
obligación de 

efectuar dichos 
pagos. En el caso 

de tener 
empleados a 

cargo, se deberá 
acreditar además, 

el pago de sus 
aportes en los 

mismos términos
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el pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.

• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, 
expedida por el 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.

X
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-S1-014-2018 cuyo objeto es 
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Cuando de conformidad 
con lo establecido en el 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo} o 
Contador Público, donde 
se manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá presentada 
bajo la gravedad de 
juramento. No obstante 
lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013.

X

Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de 
Contadores.

X

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

■y-- i ::
N/A OBSERVACIÓN

2.1.7.

• Persona Natural: Se 
acreditará con las 
planillas de pago de los 
aportes de (os últimos 
seis (6} meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En

86 X
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deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.

• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará 
con la certificación de 
paz y salvo
correspondiente a los 
seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el 
propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado 
a tenerlo) 0 Contador 
Público. A la certificación 
deberá anexar las 
planillas de pago de los 
aportes del propietario, 
de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir 
del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los 
cuales se haya causado la 
obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso 
de tener empleados a 
cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.

X
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia cfel' PROCESO DE
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• Persona Jurídica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz y 
salvo correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha de 
cierre del presente 
proceso de selección, 
expedida por el Revisor 
Fiscal, cuando éste exista 
de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o 
por el Representante 
Legal, cuando de 
conformidad con la Ley 
no requiera Revisor 
Fiscal. En todo caso, el 
Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente, 
deberá aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener 
empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, 
el pago de sus aportes en 
los mismos términos 
antes señalados.
• Persona Jurídica sin 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de no tener 
personal a cargo, 
expedida por el 
Representante Legal, 
quien a su vez, deberá 
indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurídica. En caso de estar 
vinculado 
contractualmente,
J  - i - i i- I c j c

X
En el caso de 

tener empleados a 
cargo, se deberá 

acreditar además, 
el pago de sus 
aportes en los 

mismos términos 
antes señalados, 
esto es, con las 

planillas de pago 
de los aportes de 

los últimos seis (6) 
meses, contados a 

partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 

causado la 
obligación de 

efectuar dichos 
pagos.

X
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aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados 
a partir del mes anterior 
a la fecha de Cierre, en 
los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos.

Cuando de conformidad 
con lo establecido en eí 
Decreto 862 de 2013, las 
Personas Naturales o 
Personas Jurídicas 
empleadoras que se 
encuentren exentas de 
realizar los aportes al 
SENA, EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, donde 
se manifieste dicha 
situación, la cual se 
entenderá presentada 
bajo la gravedad de 
juramento. No obstante 
lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, 
ARL y Cajas de 
Compensación Familiar, 
acuerdo con el Decreto 
3029 de 2013.

X

Todo documento emitido 
por Revisor Fiscal o 
Contador Público deberá 
estar acompañado del 
certificado de vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, expedido 
por la Junta Central de 
Contadores.

X

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN
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OS PLE CUMPL
:í.E' -

La Propuesta deberá 
estar acompañada del 
Compromiso 
Anticorrupción firmado 
por el Proponente o por 
el Representante Legal o 
apoderado, constituido 
en debida forma para el 
efecto, con la 
correspondiente prueba 
de ello, el cual deberá ser 
diligenciado según el 
Anexo respectivo

79-
80

X

2.1.9.

MULTAS Y SANCIONES
INTEGRANTE # 1 T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

v-/;: ;:é ■
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones 
que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega 
de la Propuesta

83

X

Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de 
la Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011.

X

2.1.9.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente deberá 
allegar un escrito 
independiente en donde 
declare y se establezcan 
las multas y sanciones 
que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) años 
anteriores a la entrega 
de la Propuesta

82

X

Esta información lo cual 
será verificado en el 
Registro Único de 
Proponentes, el cual 
deberá tener una 
vigencia no mayor a 
treinta (30) días 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de 
la Propuesta, a efecto de 
verificar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio de 
2011.

X

No relacionó 
multas reportadas 

en el RUP.

2.1.10.

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
POLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E :■ '
. .■ n / a OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso

13 X

2.1.10.

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL N/A OBSERVACIÓN
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1 2 1 4  t

Ei Proponente deberá 
presentar en su 
Propuesta fotocopia 
legible de la cédula de 
ciudadanía conforme a 
los últimos 
requerimientos de la 
Registraduría Nacional 
del Estado Civil, del 
Proponente Persona 
Natural, o del 
representante legal de la 
Persona Jurídica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso

12 X

2.1.11.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe 
anexar copia del registro 
único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, 
expedida por la OIAN.

76 X

2.1.11.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente debe 
anexar copia del registro 
único tributario, RUT, 
teniendo en cuenta la 
Resolución 139 del 21 de 
noviembre de 2012, 
expedida por la DIAN.

77 X

2.1.12.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL
INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntar a la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o

N/A X
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REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente deberá 
adjuntara la Propuesta 
una Certificación del 
Revisor Fiscal en caso de 
ser sociedad anónima 
colombiana, en la que 
conste si es abierta o 
cerrada.

N/A X

2.1.13.

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Código de 
Verificación No. 

455567841812201 
24002

INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

e

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
encontrarse reportado 
en el Boletín de 
Responsables Fiscales 
(artículo 60 de la Ley 610 
de 2000). Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLIVAR.

N/A X

Sociedad: Código 
de Verificación 

No.
901067187518122 

0123215. R.L.: 
108356604818122 

0123347

2.1.13.

INTEGRANTE # 2  PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E ■.
N/A OBSERVACIÓN

E! Proponente NO deberá 
encontrarse reportado 
en el Boletín de 
Responsables Fiscales 
(artículo 60 de la Ley 610 
de 2000). Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X
Sociedad: Código 

de Verificación 
No900181247218 
1220123556. R.L.: 
909920818122012 

3811

2.1.14.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:

Certificado 
Ordinario No. 

119522325

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN
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El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 
de 2002, Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119522004. R.L.: 

Certificado 
Ordinario No. 

119522099

2.1.14.

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL
.■ E

N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
disciplinarios de 
conformidad la Ley 734 
de 2002. Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Sociedad: 
Certificado 

Ordinario No. 
119522185. R.L.: 

Certificado 
Ordinario No. 

119522281

2.1.15.

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.15.

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
reportar antecedentes 
judiciales ante la Policía 
Nacional. Esta situación 
que será verificada por 
EL DEPARTAMENTO DE 
BOLÍVAR.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.16.

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA
POLICÍA NACIONAL

Representante Legal del Consorcio o Unión Temporal:
Verificado el 
20/12/2018.

INTEGRANTE#! T CONTROL S.A.S.

REQUISITO
FOU
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

F
N/A OBSERVACIÓN



RESOLUCIÓN No.

BOLÍVAR Si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1214" i

310IC.2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-Sl-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el 
Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de 
Colombia como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

2.1.16.

INTEGRANTE # 2 PROYECTOS TÉCNICOS DE COLOMBIA S.A.S.

REQUISITO
FOLI
OS

CUM
PLE

NO
CUMPL

E
N/A OBSERVACIÓN

El Proponente NO deberá 
estar vinculado en el 
Sistema de Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la 
Policía Nacional de 
Colombia como infractor 
de la Ley 1801 de 2016 
Código Nacional de 
Policía y Convivencia.

N/A X

Verificado el 
20/12/2018.

RESUMEN: EL PROPONENTE CONSORCIO VIAL DE BOLÍVAR NO SUBSANÓ LOS ASPECTOS JURÍDICOS 
SEÑALADOS POR EL COMITÉ EVALUADOR, Y EN CONSECUENCIA NO CUMPLE.

- EVALUACION FINAL FINANCIERA
C O N S O R C IO  V IA S  D E  B O L IV A R

P R O P O N E N T E

C O N S U L T O R IA , D IS E Ñ O  E 
IN T E R V E N T O R A  D E  O B R A S  D E  

IN G E N IE R IA

E C O V IA S  S A S C O N S O R C IO  V IA S  
D E  B O L IV A R

N IT 9 0 0 9 1 7 4 4 9 -4 8 9 0 1 0 4 6 2 5 -1

F O L IO S 0 5 4 -0 5 9 16 -52

F E C H A  D E  R E N O V A C IO N 6 /0 4 /2 0 1 8

IN F O R M A C IO N  F IN A N C IE R A 3 1 /1 2 /2 0 1 7 3 1 /1 2 /2 0 1 7

P A R T IC IP A C IO N 5 0 % 5 0 % 10 0%

A C T IV O  C O R R IE N T E 8 9 .3 2 6 .0 0 0 ,0 0 6 .1 1 9 .7 9 5 .2 6 9 ,0 0 6 .2 0 9 .1 2 1 .2 6 9 ,0 0

A C T IV O  T O T A L 1 3 9 .2 7 6 .0 0 0 ,0 0 7 .4 8 7 .7 9 8 .7 5 4 ,0 0 7 ,6 2 7 .0 7 4 .7 5 4 ,0 0

P A S IV O  C O R R IE N T E 2 8 .7 8 6 .0 0 0 ,0 0 7 8 0 .7 7 9 .5 3 2 ,0 0 8 0 9 .5 6 5 .5 3 2 .0 0

P A S IV O  T O T A L 2 8 .7 8 6 .0 0 0 ,0 0 2 .5 7 7 .8 4 7 .9 7 9 ,0 0 2 .6 0 6 .6 3 3 .9 7 9 ,0 0

P A T R IM O N IO 1 1 0 .4 9 0 .0 0 0 ,0 0 4 .9 0 9 .9 5 0 .7 7 5 ,0 0 5 ,0 2 0 .4 4 0 .7 7 5 ,0 0

U T IL ID A D  O P E  R A C IO N A L 1 2 .0 6 6 .0 0 0 ,0 0 1 .1 9 0 .2 5 3 .9 5 6 ,0 0 1 ,2 0 2 ,3 1 9 .9 5 6 ,0 0

c t  n i n  n o  nn 42 9 3 0  2 2 2 .0 0
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FINANCIEROS P L IE G O

L IQ U ID E Z 3 ,1 0 7 ,8 4 7 ,6 7 > 2 ,0 0 CUMPLE

E N D E U D A M IE N T O 0,21 0 ,3 4 0 ,3 4 < 0 ,5 0 CUMPLE
C O B E R T U R A  D E  
IN T E R E S E S # ¡D IV /0 ! 2 2 ,8 8 23 ,11 > 2 ,0 0 CUMPLE

P A T R IM O N IO 1 1 0 .4 9 0 .0 0 0 ,0 0 4 .9 0 9 .9 5 0 .7 7 5 ,0 0 5 .0 2 0 .4 4 0 .7 7 5 ,0 0 2 1 7 .5 0 2 .7 5 2 ,7 5 C U M P L E

C A P IT A L  D E  T R A B A J O 6 0 .5 4 0 .0 0 0 ,0 0 5 .3 3 9 ,0 1 5 ,7 3 7 ,0 0 5 .3 9 9 .5 5 5 .7 3 7 ,0 0 4 3 5 .0 0 5 .5 0 5 ,5 0 C U M P L E

O R G A N IZ A C IO N A L E S
R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
P A T R IM O N IO 0,11 0 ,2 4 0 ,2 4 > 0 ,0 8 C U M P L E
R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
A C T IV O S 0 ,0 9 0 ,1 6 0 ,1 6 > 0 ,0 5 0 C U M P L E

- PRONENTEN 2
C O N S O R C IO  V IA L  D E  B O IB A R

P R O P O N E N T E

T C O N T R O L P R O Y E C T O S  
T E C N IC O S  D E  

C O L O M B IA  S .A .S  
P R O Y T E C O  

S .A .S

C O N S O R C IO  V IA L  
D E  B O IB A R

N IT 5 0 1 0 6 7 1 8 7 -9 8 9 0 1 0 4 6 2 5 -1

F O L IO S 0 2 8 -0 3 5 3 7 -7 4

F E C H A  D E  R E N O V A C IO N 2 7 /0 6 /2 0 1 8 2 8 /0 4 /2 0 1 8

IN F O R M A C IO N  F IN A N C IE R A 3 1 /1 2 /2 0 1 7 3 1 /1 2 /2 0 1 7

P A R T IC IP A C IO N 5 0 % 5 0 % 10 0%

A C T IV O  C O R R IE N T E 2 6 .3 4 1 .4 1 7 ,0 0 6 .5 5 6 .4 1 6 .2 6 9 ,0 0 6 .5 8 2 .7 5 7 .6 8 6 ,0 0

A C T IV O  T O T A L 3 2 .2 9 9 .4 1 7 ,0 0 6 .7 0 4 .8 8 5 .7 4 4 ,0 0 6 .7 3 7 .1 8 5 .1 6 1 ,0 0

P A S IV O  C O R R IE N T E 5 1 4 .0 0 0 ,0 0 1 6 2 ,4 8 9 .4 3 2 ,0 0 1 6 3 .0 0 3 .4 3 2 ,0 0

P A S IV O  T O T A L 5 1 4 .0 0 0 ,0 0 3 .3 1 0 .1 9 3 .1 6 3 ,0 0 3 .3 1 0 .7 0 7 .1 6 3 ,0 0

P A T R IM O N IO 3 1 .7 8 5 .4 1 7 ,0 0 3 .3 9 4 .6 9 2 .5 8 1 ,0 0 3 .4 2 6 .4 7 7 .9 9 8 ,0 0

U T IL ID A D  O P E R A C IO N A L 2 .7 0 4 .4 1 7 ,0 0 9 9 5 .3 5 1 .2 2 0 ,0 0 9 9 8 .0 5 5 ,6 3 7 ,0 0

G A S T O S  D E  IN T E R E S E S 1 8 .3 4 0 ,0 0 1 5 .8 9 4 .1 0 3 ,0 0 1 5 .9 1 2 .4 4 3 ,0 0

F IN A N C IE R O S P L IE G O

L IQ U ID E Z 5 1 ,2 5 4 0 ,3 5 4 0 ,3 8 a 2 ,0 0 C U M P L E

E N D E U D A M IE N T O 0 ,0 2 0 ,4 9 0 ,4 9 < 0 ,5 0 C U M P L E ', ' '
C O B E R T U R A  D E  
IN T E R E S E S 1 4 7 ,4 6 6 2 ,6 2 6 2 ,7 2 a 2 ,0 0 C U M P L E  '■

n R flA N I7 A r.in N A I FR
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P A T R IM O N IO 0 .0 9 0 ,2 9 0 ,2 9 0 ,0 8

R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
A C T IV O S 0 ,0 8 0 ,1 5 0 ,1 5 > 0 ,0 5 0

■ ■ :
C U M P L E

- PROPONENTE N 3
C O N S O R C IO  IN T E R  B O L IV A R  2 0 1 8

P R O P O N E N T E

C O IN C O  D E  C O L O M B IA  S A S J E T  IN G E N IE R IA  
S O C IE D A D E S  

P O R  A C C IO N E S  
S IM P L IF IC A D A S

C O N S O R C IO  IN T E R  
B O L IV A R  20 18

N IT 9 0 0 7 3 6 2 1 4 -3 8 0 2 0 2 4 8 7 6 -8

F O L IO S 0 3 1 -0 3 7 3 7 -7 4

F E C H A  D E  R E N O V A C IO N 2 6 /0 3 /2 0 1 8 2 8 /0 4 /2 0 1 8

IN F O R M A C IO N  F IN A N C IE R A 3 1 /1 2 /2 0 1 7 3 1 /1 2 /2 0 1 7

P A R T IC IP A C IO N 6 0 % 4 0 % 10 0%

A C T IV O  C O R R IE N T E 8 4 0 .6 9 7 .6 4 9 ,0 0 1 ,1 9 3 .8 8 6 .1 4 5 ,0 0 2 .0 3 4 .5 8 3 .7 9 4 ,0 0

A C T IV O  T O T A L 1 .2 3 1 .5 5 7 .4 6 7 ,0 0 1 .3 6 5 .6 6 1 .7 7 5 ,0 0 2 ,5 9 7 .2 1 9 ,2 4 2 ,0 0

P A S IV O  C O R R IE N T E 6 3 .2 2 0 .2 1 5 ,0 0 9 4 .1 5 3 .9 9 8 ,0 0 1 5 7 .3 7 4 .2 1 3 ,0 0

P A S IV O  T O T A L 1 1 5 .1 5 7 .2 3 3 ,0 0 9 4 .1 5 3 .9 9 8 ,0 0 2 0 9 .3 1 1 .2 3 1 ,0 0

P A T R IM O N IO 1 .1 1 6 .4 0 0 .2 3 4 ,0 0 1 .2 7 1 .5 0 7 .7 7 7 ,0 0 2 .3 8 7 .9 0 8 .0 1 1 ,0 0

U T IL ID A D  O P E  R A C IO N A L 2 9 2 .8 0 9 .8 9 2 ,0 0 1 7 3 .9 9 3 .6 4 4 ,0 0 4 6 6 ,8 0 3 .5 3 6 ,0 0

G A S T O S  D E  IN T E R E S E S 1 7 .4 6 8 .4 9 0 ,0 0 1 1 .6 1 4 ,9 5 9 ,0 0 2 9 .0 8 3 .4 4 9 ,0 0

F IN A N C IE R O S P L IE G O

L IQ U ID E Z 1 3 ,3 0 12 ,68 1 2 ,9 3 a 2 ,0 0 C U M P L E

E N D E U D A M IE N T O 0 ,0 9 0 ,0 7 0 ,0 8 £ 0 ,5 0 C U M P L E

C O B E R T U R A  D E  IN T E R E S E S 1 6 ,7 6 1 4 ,9 8 1 6 ,0 5 a 2 ,0 0

■-
C U M P L E

P A T R IM O N IO 1 .1 1 6 .4 0 0 .2 3 4 ,0 0 1 .2 7 1 .5 0 7 .7 7 7 ,0 0 2 .3 8 7 .9 0 8 .0 1 1 ,0 0 2 1 7 .5 0 2 .7 5 2 ,7 5 C U M P L E

C A P IT A L  D E  T R A B A J O 7 7 7 ,4 7 7 .4 3 4 .0 0 1 .0 9 9 ,7 3 2 .1 4 7 ,0 0 1 .8 7 7 .2 0 9 .5 8 1 ,0 0 4 3 5 .0 0 5 .5 0 5 ,5 0 C U M P L E

O R G A N IZ A C IO N A L E S
R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
P A T R IM O N IO 0 ,2 6 0 ,1 4 0 ,2 0 > 0 ,0 8 c u m p l e '

R E N T A B IL ID A D  S O B R E  
A C T IV O S 0 ,2 4 0 ,1 3 0 ,1 8 a 0 ,0 4 0 C U M P L E

- EVALUACIÓN TÉCNICA FINAL

EVALUACION PROPONENTE No.1
REQUISITOS CONSORCIO INTER 

BOLÍVAR 2018
O B S E R V A C I O N



BOLÍVAR Si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 1 2 1 4  '

RESOLUCION No. -  ^
31  DIC. 2018

"Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

PROPONENTE
2.3.1.1. REQUISITOS DE LOS CONTRATOS 
CON LOS QUE SE PRETENDE ACREDITAR 
LA EXPERIENCIA

Los Proponentes deberán acreditar la 
experiencia en máximo tres (03) Contratos 
de In terventora terminados, cuyo objeto 
haya sido o haya incluido dentro de sus 
actividades INTERVENTORÍA A OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS VIALES, con las siguientes 
condiciones:

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• Deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes -  RUP, en al menos uno de los 
siguientes Códigos del Clasificador de Bienes y 
Servicios UNSPSC:

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

Clasificación UNSPSC Descripción C O N T R A T O  N o . C u m p le /n o  C u m p le

VER ANEXO 
No,1

801016
Gerencia de proyectos C O N T R A T O  1, 

C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

801615
Servicios de apoyo 
gerencial

C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

811015
Servicios de Ingeniería C O N T R A T O  1, 

C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

• El valor ejecutado de la suma de los 
tres (03) Contratos expresada en 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) deberá ser mayor o 
igual al valor del presupuesto oficial.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• Dentro del conjunto de contratos 
aportados se hayan ejecutado las 
siguientes actividades: Capas 
granulares (terraplenes y/o sub-base 
y/o base) y mezcla densa en caliente.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• En el caso de Estructura Plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que 
la participación del integrante que 
aporta la mayor experiencia sea 
inferior al veinte por ciento (20%).

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

RESUMEN EXPERIENCIA
2.3.2. PERSONAL MINIMO DEL EQUIPO DE 
TRABAJO
Director de Interventoría
Ingeniero C iv il o Ingeniero de Vias, con Matricula r.i im p í  F

VER ANEXO
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E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  o c h o  (8 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
de  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o r n o  D i r e c t o r  o 
C o o r d i n a d o r  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  c u y o  o b j e t o  
s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  C O N S U L T O R Í A  0  
I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  C O N S T R U C C I Ó N  
Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  M E J O R A M I E N T O  Y / O  
R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  M A N T E N I M I E N T O  Y / O  
A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  V I A L E S .

C O N T R A T O  N o C u m p le /N o  c u m p le

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
N o..1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

E l  v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1 )  d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  5 0 %  el P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  
e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  el A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN DIRECTOR DE INTERVENTORIA CUMPLE

Residente de In te rven to ría
I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rtir  
d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  o  R e s i d e n t e  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  
c u y o  o b j e t o  s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  
C O N S U L T O R Í A  O  I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  
C O N S T R U C C I Ó N  Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  
M E J O R A M I E N T O  Y / O  R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  
M A N T E N I M I E N T O  Y / O  A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  
V I A L E S .

C O N T R A T O
N o .

Cumple/No
cumple

VER ANEXO
C O N T R A T O  

N o  1
C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

No.2

El v a l o r  d e  a l  m e n o s  u n o  ( 0 1 )  d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  c e r o  p u n t o  c i n c o  ( 0 .5 )  v e c e s  el 
P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  e l  A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN RESIDENTE DE INTERVENTORIA No.1 CUMPLE

Especialista A m b ien ta l
Ingeniero civil o de vías o sanitario o forestal o industrial 
o Arquitecto, con titulo de posgrado en área ambiental; o 
Ingeniero Ambiental; o Ingeniero Sanitario y Ambiental; 
con Matricula Profesional vigente

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la  e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l..
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica minima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como profesional del área 
ambiental, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORÍA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O

\ , m  u r lAntmrMTn V/Pi

C O N T R A T O
N o .

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o 1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E
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ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.
El P roponente  deberá  d iligenc ia r el A N E X O  No. 09, C AR TA  
DE C O M P R O M IS O  DE LO S P R O FE S IO N A LE S  
P R O P U E S TO S  y A N E X O  No. 10, FO R M U LA R IO  
E X P E R IE N C IA  DE LOS P R O F E S IO N A LE S  PR O P U E S TO S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA AMBIENTAL CUMPLE

Especialista De Suelos
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías, con título de 
posgrado en geotecnia con Matricula Profesional vigente C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

Experiencia  genera l m ín im a  de  cinco (05) años con tados a 
pa rtir de la expedic ión  de la M atricu la  P rofesiona l..

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como asesor o consultor o 
diseñador, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA 0  CONSULTORÍA 0  
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No.1

C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
N o  2

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .3

C U M P L E

El P roponente  deberá  d iligenc ia r el A N E X O  No. 09, C AR TA  
DE C O M P R O M IS O  DE LOS P R O F E S IO N A LE S  
P R O P U E S TO S  y A N E X O  No. 10, FO R M U LA R IO  
E X P E R IE N C IA  DE LOS P R O F E S IO N A LE S  PR O P U E S TO S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA DE SUELOS CUMPLE
P R O F E S IO N A L  S IS O

Pro fes iona l, con titu lo  de posgrado en cua lqu ie ra  de las 
s igu ien tes  áreas: T a len to  H um ano, R ecursos H um anos, 
S eguridad  industria l, Salud O cupac iona l, QHSE; o técn ico  o 
tecnó logo  en área de S eguridad  Industria l y /o  Salud 
O cupaciona l. El pe rsona l deberá  con tar con Tarje ta  P rofes iona l 
o L icencia , v igente, seqún corresponda.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E xperienc ia  genera l m ínim a no m enor a dos (02) años con tados 
a pa rtir de la fecha de aprobac ión  del pensum  académ ico.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia  específica  com o S IS O  en C ontra tos de obra o de 
In te rv e n to ra  cuyo  ob je to  sea o inc luya  dentro  de su a lcance o 
esté  re lac iona o con "obras c iv iles ” en un m ínim o de dos (2) 
C ontra tos,

C O N T R A T O
No.

Cumple/no
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No,1

CUMPLE

C O N T R A T O  
No 2 CUMPLE

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

RESUMEN PROFESIONAL SISO CUMPLE

ASESOR JURIDICO

Abogado con Tarjeta Profesional vigente. CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. CUMPLE

VER ANEXO 
No.2

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
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RESUMEN JURIDICO SUBSANAR

CONTADOR

Contador, con Tarjeta Profesional vigente CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. CUMPLE VER ANEXO 

No.2
El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN CONTADOR CUMPLE
P E R S O N A L  M ÍN IM O  D EL E Q U IP O  DE T R A B A J O CUMPLE

R E S U M E N  H A B IL IT A N T E S  TE C N IC O S CUMPLE

PROPONENTE No.2
REQUISITOS CONSORCIO VIAS DE 

BOLIVAR
OBSERVACION

2.3 .1 . EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
2.3 .1 .1 . R E Q U IS IT O S  DE LO S  C O N T R A T O S  
CO N LO S Q U E SE P R E TE N D E  A C R E D IT A R  
LA  E X P E R IE N C IA

Los Proponentes deberán acreditar la 
experiencia en máximo tres (03) Contratos 
de Interventoría terminados, cuyo objeto 
haya sido o haya incluido dentro de sus 
actividades INTERVENTORÍA A OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS VIALES, con las siguientes 
condiciones:

VER ANEXO No.1 VER ANEXO 
No.1

• Deberán estar inscritos en ei Registro Único de 
Proponentes -  RUP, en al menos uno de los 
siguientes Códigos del C lasificador de Bienes y 
Servicios UNSPSC:

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

C las ificac ión  UNSPSC D escripc ión CONTRATO No. Cum ple/no Cumple

VER ANEXO 
No.1

801016 Gerencia de proyectos C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2, 
C O N T R A T O  3

c u m p l e

801615
Servicios de apoyo 
gerencial

811015 Servicios de Ingeniería
C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2 , 
C O N T R A T O  3

C U M P L E

» . ■ . . . i \ / C D  A M C Y T T
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salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) deberá ser mayor o 
igual al valor del presupuesto oficial.

• Dentro del conjunto de contratos 
aportados se hayan ejecutado las 
siguientes actividades; Capas 
granulares (terraplenes y/o sub-base 
y/o base) y mezcla densa en caliente.

CUMPLE V E R  A N E X O  
No.1

• En el caso de Estructura Plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que 
la participación del integrante que 
aporta la mayor experiencia sea 
inferior al veinte por ciento (20%).

CUMPLE V E R  A N E X O  
N o.1

RESUMEN EXPERIENCIA CUMPLE
2.3.2 . P E R S O N A L  M ÍN IM O  DEL EQ U IPO  DE  
T R A B A JO
D i r e c t o r  d e  I n t e r v e n t o r í a

I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e . .

CUMPLE V E R  A N E X O  
N o .2

Experiencia general mínima de ocho (8) años contados a partir 
de la expedición de la Matricula Profesional. CUMPLE V E R  A N E X O  

N o .2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  c u y o  o b j e t o  
s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  C O N S U L T O R Í A  0  
I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  C O N S T R U C C I Ó N  
Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  M E J O R A M I E N T O  Y / O  
R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  M A N T E N I M I E N T O  Y / O  
A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  V I A L E S .

C O N T R A T O  No C u m p le /N o  c u m p le

V E R  A N E X O  
N o .2

C O N T R A T O  
N o  .1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( O I )  d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  5 0 %  el P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  
e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE V E R  A N E X O  
N o .2

E l P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  el A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  

P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

RESUMEN DIRECTOR DE INTERVENTORIA CUMPLE

R e s i d e n t e  d e  I n t e r v e n t o r í a  N o .1

I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v ig e n t e .

CUMPLE V E R  A N E X O  
N o .2

Experiencia general mínima de cinco (5) años contados a partir 
de la expedición de la Matricula Profesional. CUMPLE

V E R  A N E X O  
N o .2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  o  R e s i d e n t e  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  

c u y o  o b j e t o  s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  
C O N S U L T O R Í A  O  I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  
C O N S T R U C C I Ó N  Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  
M E J O R A M I E N T O  Y / O  R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  
M A N T E N I M I E N T O  Y / O  A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S
\ / l  A  I C C

C O N T R A T O
N o.

Cumple/No
cumple

V E R  A N E X O

C O N T R A T O
No.1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

N o .2
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El valor de al menos uno (01) de los Contratos 
presentados debe ser de cero punto cinco (0.5) veces el 
Presupuesto Oficial expresado en SM M LV

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN RESIDENTE DE INTERVENTORA CUMPLE

Especialista Am biental
Ingeniero civil o de vías o sanitario o forestal o industrial 
o Arquitecto, con título de posgrado en área ambiental; o 
Ingeniero Ambiental; o Ingeniero Sanitario y Ambiental; 
con Matricula Profesional vigente

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia  genera l m ín im a  de c inco  (05) años con tados a 
partir de la expedic ión  de la M atricu la  P ro fes icna l..

CUMPLE . VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como profesional del área 
ambiental, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORÍA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

C u m p le /N o
c u m p le

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  1

N O  C U M P L E

C O N T R A T O  
N o 2

N O  C U M P L E

C O N T R A T O  
N o .3

N O  C U M P L E

El P roponente  deberá  d iligenc ia r el A N E X O  No. 09, C A R TA 
DE C O M P R O M IS O  DE LOS PR O FE S IO N A LE S  
P R O P U E S TO S  y A N E X O  No. 10, FO R M U LA R IO  
E X P E R IE N C IA  DE LOS P R O F E S IO N A LE S  PR O P U E S TO S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA AMBIENTAL NO CUMPLE

Especialista De Suelos
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías, con título de 
posgrado en geotecnia con Matricula Profesional vigente CUMPLE

VER ANEXO 
No.2

E xperiencia  genera l m ín im a  de c inco  (05) años con tados a 
partir de la expedic ión  de la M atricu la  P rofesiona l..

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como asesor o consultor o 
diseñador, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORÍA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

C u m p le /N o
c u m p le

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
NO 1

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
C O N T R A T O  

N o .2
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  .3

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
El P roponente  deberá  d iligenc ia r el A N E XO  No. 09, C AR TA  
DE C O M P R O M IS O  DE LOS PR O FE S IO N A LE S  
P R O P U E S TO S  y A N E X O  No. 10, FO R M U LA R IO  
E X P E R IE N C IA  DE LOS P R O F E S IO N A LE S  PR O P U E S TO S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA DE SUELOS CUMPLE
P R O F E S IO N A L  SIS O

Pro fes iona l, con titu lo  de posgrado en cua lqu ie ra  de las 
s igu ien tes  áreas: Ta len to  H um ano, R ecursos H um anos, 
Seguridad  Industria l, Sa lud O cupaciona l, Q HSE; o técn ico  o 
tecnó logo  en área de Seguridad  Industria l y/o Salud 
O cupaciona l, El pe rsona l deberá  con ta r con Tarje ta  P rofes iona l 
o L icencia , v igen te , según corresponda.

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

Experiencia  genera l m ín im a  no m enor a dos (02) años contados 
a pa rtir de la fecha de aprobac ión  del pensum  académ ico.

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

E xperiencia  específica  com o SISO  en C on tra tos de obra o de 
In te rve n to ra  cuyo ob je to  sea o incluya dentro  de su a lcance o 
esté re lac iona o con “obras c iv iles" en un m ínim o de dos (2)

C O N T R A T O
No.

C u m p le /n o
c u m p le VER ANEXO

M n  O
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C O N T R A T O
No.1

NO CUMPLE

C O N T R A T O  
N o .2

NO CUMPLE

El Proponente deberá diligenciar e! ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN PROFESIONAL SISO NO CUMPLE
ASESOR JURIDICO

Abogado con Tarjeta Profesional vigente. CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. N O  S U B S A N O - N O  C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

RESUMEN JURIDICO
NO SUBSANO- 
NO CUMPLE

CONTADOR

Contador, con Tarjeta Profesional vigente CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. NO SUBSANO-NO CUMPLE VER ANEXO 

No.2
RESUMEN CONTADOR SUBSANAR

P E R S O N A L  M ÍN IM O  D EL E Q U IP O  DE TR A B A JO NO CUMPLE
R E S U M E N  H A B IL IT A N T E S  TE C N IC O S NO CUMPLE

PROPONENTE No.3
REQUISITOS CONSORCIO VIAL BOLÍVAR OBSERVACION

2 .3 .1 . EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE
2.3 .1 .1 . R E Q U IS IT O S  DE LO S C O N T R A T O S  
C O N  LO S Q U E SE P R E TE N D E  A C R E D IT A R  
LA E X P E R IE N C IA

Los Proponentes deberán acreditar la 
experiencia en máximo tres (03) Contratos 
de Interventoría terminados, cuyo objeto 
haya sido o haya incluido dentro de sus 
actividades INTERVENTORÍA A OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO 
Y/O REHABILITACIÓN Y/O 
MANTENIMIENTO Y/O ADECUACIÓN 
DE OBRAS VIALES, con las siguientes 
condiciones:

VER ANEXO No.1 VER ANEXO 
No.1

• Deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes -  RUP, en al menos uno de los 
siguientes Códigos del Clasificador de Bienes y

i iM o n o r '.
CUMPLE

VER ANEXO 
No.1
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VER ANEXO 
No.1

801016 Gerencia de proyectos C O N T R A T O  1. 
C O N T R A T O  2, 
C P N T R A T O 3

C U M P L E

801615
Servicios de apoyo 
gerencial

C O N T R A T O  1, 
C O N T R A T O  2, 
C P N T R A T O  3

C U M P L E

811015 Servicios de Ingeniería C O N T R A T O  1. 
C O N T R A T O  2, 
C P N T R A T O  3

C U M P L E

• El valor ejecutado de la suma de los 
tres (03) Contratos expresada en 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (SMLMV) deberá ser mayor o 
igual al valor del presupuesto oficial.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• Dentro del conjunto de contratos 
aportados se hayan ejecutado las 
siguientes actividades: Capas 
granulares (terraplenes y/o sub-base 
y/o base) y mezcla densa en caliente.

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

• En el caso de Estructura Plural, la 
experiencia podrá ser aportado por uno 
(01) o más de sus integrantes, sin que 
la participación del integrante que 
aporta la mayor experiencia sea 
inferior al veinte por ciento (20%).

CUMPLE VER ANEXO 
No.1

RESUMEN EXPERIENCIA CUMPLE
2.3.2. PERSONAL MÍNIMO DEL EQUIPO DE 
TRABAJO
D i r e c t o r  d e  I n t e r v e n t o r í a

I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a  
P r o f e s i o n a l  v i g e n t e . .

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
Experiencia general m ínim a de ocho (8) años contados a partir 
de la expedición de la Matricula Profesional. CUMPLE

VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o  p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o 
C o o r d i n a d o r  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  c u y o  o b j e t o  
s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  C O N S U L T O R Í A  O  
I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  C O N S T R U C C I Ó N  
Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  M E J O R A M I E N T O  Y / O  
R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  M A N T E N I M I E N T O  Y / O  
A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  V I A L E S .

C O N T R A T O  N o C u m p le /N o  c u m p le

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
N o  .1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1 )  d e  lo s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  5 0 %  el P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  
e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  el A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  

P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN DIRECTOR DE INTERVENTORIA CUMPLE

R e s i d e n t e  d e  I n t e r v e n t o r í a  N o . l

I n g e n i e r o  C i v i l  o  I n g e n i e r o  d e  V i a s ,  c o n  M a t r i c u l a VER ANEXO
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BOLIVAR SJ AVANZA
G O B IE R N O  D E RESU LTA D O S

RESOLUCIÓN No. 1 2 1 4
J 1 uiC. 2018

‘‘Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-S1-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a p a rt ir  
d e  la  e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l,

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r i e n c i a  e s p e c i f i c a  m í n i m a  e n  d o s  ( 0 2 )  C o n t r a t o s  
c o n  E n t i d a d  p ú b l i c a  o p r i v a d a  c o m o  D i r e c t o r  o  
C o o r d i n a d o r  o  R e s i d e n t e  d e  I n t e r v e n t o r í a ,  e n  C o n t r a t o s  
c u y o  o b j e t o  s e a  o  i n c l u y a  d e n t r o  d e  s u  a l c a n c e  
C O N S U L T O R Í A  0  I N T E R V E N T O R Í A  A  O B R A S  D E  
C O N S T R U C C I Ó N  Y / O  P A V I M E N T A C I Ó N  Y / O  
M E J O R A M I E N T O  Y / O  R E H A B I L I T A C I Ó N  Y / O  

M A N T E N I M I E N T O  Y / O  A D E C U A C I Ó N  D E  O B R A S  
V I A L E S .

C O N T R A T O
N o .

Cumple/No
cumple

VER ANEXO
C O N T R A T O  

No. 1
C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

No.2

El v a l o r  d e  al m e n o s  u n o  ( 0 1 )  d e  l o s  C o n t r a t o s  
p r e s e n t a d o s  d e b e  s e r  d e  c e r o  p u n t o  c i n c o  ( 0 . 5 )  v e c e s  el 
P r e s u p u e s t o  O f i c i a l  e x p r e s a d o  e n  S M M L V

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

El P r o p o n e n t e  d e b e r á  d i l i g e n c i a r  el A N E X O  N o .  0 9 ,  
C A R T A  D E  C O M P R O M I S O  D E  L O S  
P R O F E S I O N A L E S
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o .  10, F O R M U L A R I O  
E X P E R I E N C I A  D E  L O S  P R O F E S I O N A L E S  
P R O P U E S T O S .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN RESIDENTE DE INTERVENTORIA CUMPLE

Especialista A m bien ta l
Ingeniero civil o de vías o sanitario o forestal o industrial 
o Arquitecto, con título de posgrado en área ambiental; o 
Ingeniero Ambiental; o Ingeniero Sanitario y Ambiental; 
con Matricula Profesional vigente

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  d e  c in c o  (0 5 ) añ o s  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la M a tr ic u la  P ro fe s io n a l,.
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como profesional del área 
ambiental, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORÍA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No.1

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  2

C U M P L E

C O N T R A T O  
N o  3

C U M P L E

El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  N o. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y A N E X O  N o, 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  LO S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN ESPECIALISTA AMBIENTAL CUMPLE
Especialista De Suelos
Ingeniero Civil o Ingeniero de Vías, con título de 
posgrado en geotecnia con Matricula Profesional vigente C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  de c in c o  (0 5 ) a ñ o s  c o n ta d o s  a 

p a r t ir  d e  la e x p e d ic ió n  d e  la  M a tr ic u la  P ro fe s io n a l.,
C U M P L E

VER ANEXO 
No.2

Experiencia especifica mínima en tres (03) Contratos con 
Entidad pública o privada como asesor o consultor o 
diseñador, en Contratos cuyo objeto sea o incluya dentro 
de su alcance OBRA O CONSULTORÍA O 
INTERVENTORÍA A OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O 
PAVIMENTACIÓN Y/O MEJORAMIENTO Y/O 
REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO Y/O 
ADECUACIÓN DE OBRAS VIALES.

C O N T R A T O
N o.

Cumple/No
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O  
N o  1

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
C O N T R A T O  

N o  2
C U M P L E

VER ANEXO 
No,2

C O N T R A T O  
N o .3

C U M P L E
VER ANEXO 

No.2
El P ro p o n e n te  d e b e rá  d il ig e n c ia r  e l A N E X O  N o. 09 , C A R T A  
D E  C O M P R O M IS O  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  
P R O P U E S T O S  y  A N E X O  N o. 10, F O R M U L A R IO  
E X P E R IE N C IA  D E  L O S  P R O F E S IO N A L E S  P R O P U E S T O S

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

RESUMEN ESPECIALISTA DE SUELOS



BOLIVAR SI AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

RESOLUCION No. 3 1 m r  ?o®
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTOR!A TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

1214 *

P ro fe s io n a l, c o n  tí tu lo  d e  p o s g ra d o  e n  c u a lq u ie ra  d e  las  
s ig u ie n te s  á re a s : T a le n to  H u m a n o , R e c u rs o s  H u m a n o s , 
S e g u r id a d  in d u s tr ia l,  S a lu d  O c u p a c io n a l, Q H S E ; o té c n ic o  o 
te c n ó lo g o  e n  á re a  d e  S e g u r id a d  In d u s tr ia ! y /o  S a lu d  
O c u p a c io n a l. E l p e rs o n a l d e b e rá  c o n ta r  c o n  T a r je ta  P ro fe s io n a l 
o L ic e n c ia , v ig e n te , s e g ú n  c o rre s p o n d a .

CUMPLE
VER ANEXO 

No.2

E x p e r ie n c ia  g e n e ra l m ín im a  no m e n o r  a d o s  (02 ) a ñ o s  c o n ta d o s  
a p a rtir  d e  la fe c h a  d e  a p ro b a c ió n  d e l p e n s u m  a c a d é m ic o .

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

E x p e r ie n c ia  e s p e c íf ic a  c o m o  S IS O  en C o n tra to s  d e  o b ra  o de  
In te rv e n to ra  c u y o  o b je to  s e a  o in c lu y a  d e n tro  d e  su  a lc a n c e  o 
e s té  re la c io n a  o c o n  "o b ra s  c iv ile s "  en  un  m ín im o  d e  d o s  (2 ) 
C o n tra to s .

C O N T R A T O
N o .

Cumple/no
cumple

VER ANEXO 
No.2

C O N T R A T O
No.1

CUMPLE

C O N T R A T O  
N o ,2

CUMPLE

El Proponente deberá diligenciar el ANEXO No. 09, 
CARTA DE COMPROMISO DE LOS 
PROFESIONALES
PROPUESTOS y ANEXO No. 10, FORMULARIO 
EXPERIENCIA DE LOS PROFESIONALES 
PROPUESTOS.

CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN PROFESIONAL SISO CUMPLE
ASESOR JURIDICO

Abogado con Tarjeta Profesional vigente. CUMPLE VER ANEXO 
No.2

Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 
partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. CUMPLE VER ANEXO 

No.2

RESUMEN JURIDICO CUMPLE

CONTADOR

Contador, con Tarjeta Profesional vigente CUMPLE
VER ANEXO 

No.2
Experiencia general mínima de dos (02) años contados a 

partir de la expedición de la Tarjeta Profesional. CUMPLE VER ANEXO 
No.2

RESUMEN CONTADOR CUMPLE

P E R S O N A L  M ÍN IM O  DEL E Q U IP O  DE T R A B A JO CUMPLE
R E S U M E N  H A B IL IT A N T E S  T E C N IC O S CUMPLE

RASUM EN DE HABILI1fANTES TECNICOS
O R D EN  DE E N T R E G A P R O P O N E N T E S C U M P LE /N O

C U M P LE
1 CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018 C U M P LE
2 CONSORCIO VIAS DE BOLIVAR NO C U M P LE
3 CONSORCIO VIAL BOLÍVAR C U M P LE

FACTORES DE EVALUACIÓN

La oferta más favorable para el DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR será 
aquella que presente un mayor puntaje, de acuerdo con los criterios que se 
señalan a continuación, con independencia del precio, que no será factor de
—  i :r: — : a  „  / « . .  \ a  o  r i  I o r4 ío iilí~ i RO H a  la  I a w  11  f i f i  H p  2  (") f )7  V



RESOLUCIÓN No.

BOLÍVAR Si AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 12 H  t

3 1 m e  2 o i g
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
INTERVENTOR!A TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

La ponderación de los factores de evaluación se le aplicará a las Propuestas 
elegibles, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

Concepto Puntaje m áxim o

1. E X P E R IE N C IA  E S P E C ÍF IC A  DEL PROPONIENTE &Ú0

P O N D E R A C IO N  DE.l. P R O M E D IO  DE FACTURACION M EN SUAL TO TAL DE 
LO S  C O N TR A TO S  A C R E D ITA D O S  VÁLIDOS 400

M AYOR V A LO R  DE L C O N TR A TO  DEL TO TAL DE LOS C O N TR ATO S 
VÁLID O S ÍOO

C A N TID A D E S  D £  Ü 6 R A 100

2. E X P E R IE N C IA  E S P E C IF IC A  D E L E Q U IP O  DE TR A BA JO  
(FO R M A C IO N  Y E X P E R IE N C IA  DE LO S P R O FE S IO N A LE S )

2S0

3. D IS P O N IB IL ID A D  D E  LA B O R A TO R IO 40

4 . T R A B A JA D O R E S  C O N  D IS C APA C ID AD 10

5. A P O Y O  A LA  IN D U S T R IA  N A C IO N A L IOO

TO TAL 1000

PROPONENTE No.1
FACTO R A  E V A LU A R CONSORCIO INTER 

BOLÍVAR 2018
FOLIOS

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE 
FACTURACIÓN MENSUAL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS ACREDITADOS VALIDOS

399,9894661
A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

MAYOR VALOR DEL CONTRATO 100 A N E X O  No.1 D E  
P O N D E F tA C tO N

CANTIDADES DE OBRA 100 A N E X O  No.1 D E  
P O N D E R A C IO N

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO (FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
DE LOS PROFESIONALES)

DIRECTOR DE INTERVENTORA
Experiencia General 50 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 30 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 20 A N E X O  N o ,2 D E  
P O N D E R A C IO N

RESIDENTE DE INTERVENTORA
Experiencia General 20

A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o ,2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA AMBIENTAL
Experiencia General 10 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 5 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA DE SUELOS
AMCYn Mn o np



RESOLUCIÓN No. l i  1 n  t *
J  7 OI L .  2 0 1 8

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESÓ DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS 12 U

Experiencia Especifica 1 0 A N E X O  N o ,2 D E  
P O N D E R A C IO N

PROFESIONAL SISO
Experiencia General 2 0 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 1 0 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ASESOR JURIDICO
Título de Posgrado 1 0 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

CONTADOR
Título de Posgrado 5 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

DISPONIBILIDAD DE LABORATORIO 40 A N E X O  N o ,3 D E  
P O N D E R A C IO N

TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD 1 0

FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

1 0 0
F O L IO  (3 7 9 -3 8 0 )

TOTAL PUNTAJE 999,989

PROPONENTE No.3
FACTO R A  E V A LU A R CONSORCIO VIAL 

BOLÍVAR
F O L IO S

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE
PONDERACIÓN DEL PROMEDIO DE 
FACTURACIÓN MENSUAL TOTAL DE LOS 
CONTRATOS ACREDITADOS VALIDOS

399,757
A N E X O  N o.1 D E  
P O N D E R A C IO N

MAYOR VALOR DEL CONTRATO 1 0 0 A N E X O  N o.1 D E  
P O N D E R A C IO N

CANTIDADES DE OBRA 1 0 0 A N E X O  N o.1 D E  
P O N D E R A C IO N

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL EQUIPO DE 
TRABAJO (FORMACIÓN Y EXPERIENCIA 
DE LOS PROFESIONALES)
DIRECTOR DE INTERVENTORIA
Experiencia General 50 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 30 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 2 0 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

RESIDENTE DE INTERVENTORIA
Experiencia General 2 0 A N E X O  N o .2 DE 

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 1 0 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

Títulos de Posgrado 1 0 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

ESPECIALISTA AMBIENTAL
Experiencia General 1 0 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 1 0 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

5 A N E X O  N o .2 D É



V

RESOLUCIÓN No.

“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTOR!A TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

BOLÍVAR Sj AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

1 2 1 4 #
3 1 DIC. 2018

ESPECIALISTA DE SUELOS
Experiencia General 30 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o .2 D E  
P O N D E R A C IO N

PROFESIONAL SISO
Experiencia General 20 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

Experiencia Especifica 10 A N E X O  N o ,2 D E  
P O N D E R A C IO N

ASESOR JURIDICO
Título de Posgrado 10 A N E X O  N o .2 D E  

P O N D E R A C IO N

CONTADOR
Título de Posgrado 5 A N E X O  N o ,2 D E  

P O N D E R A C IO N

DISPONIBILIDAD DE LABORATORIO 40 A N E X O  N o ,3 D E  
P O N D E R A C IO N

TRABAJADOR CON DISCAPACIDAD 10
FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA 
NACIONAL

100
F O L IO (5 Q 1 -5 0 2 )

TOTAL PUNTAJE 999,757

El resumen que arrojo el siguiente resultado de acuerdo a las subsanaciones y observaciones 
allegadas;

IT E M P R O P O N E N T E S
A S P E C T O S
T E N IC O S

A S P E C T O S
J U R ID IC O S

A S P E C T O S
F IN A N C IE R O S

P U N T A J E

1
CONSORCIO 
BOLÍVAR 2018

INTER CUMPLE S U B S A N O -
C U M P L E

C U M P L E 999,989466

2
CONSORCIO
BOLIVAR

VIAS DE NO CUMPLE N O  S U B S A N O - N O  
C U M P L E

C U M P L E
92 0

3
CONSORCIO
BOLÍVAR

VIAL CUMPLE N O  S U B S A N O - N O  
C U M P L E

C U M P L E
999, 757

Conforme a las evaluaciones finales publicadas se determinó como orden de elegibilidad:

|  ...V: ; „ PROPONENTES. PUNTAJE

CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018 999,989

Que conforme a lo anterior, el orden del puntuación del proponente CONSORCIO INTER BOLÍVAR 
2018, cumple con todos ios requisitos habilitantes exigidos en el Pliego de Condiciones, y se le 
asignó un puntaje equivalente a 999,989/1000 puntos posibles, resultando en el primer orden de 
elegibilidad.

Que dentro del presente proceso de selección se señaló como fecha APERTURA Y REVISIÓN DE 
LA PROPUESTA ECONÓMICA del proponente ubicado en el primer orden de elegibilidad; el día 
31 de diciembre de 2018.

Que se procedió a verificar la consistencia de la propuesta económica consignada en el sobre 
número 2, la cual se encontró consistente y no superaba el presupuesto oficial



BOLÍVAR § j AVANZA
GOBIERNO OE RESULTADOS 1 2  1 4  é

RESOLUCIÓN No. 3  1 QIC 2018
“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTO R!A TÉCNICA, AD M IN ISTR ATIVA, FINANCIERA, JURÍD ICA, SOCIAL, 
A M B IE N T A L Y SISO  PARA EL M EJO RAM IENTO  DE LA S  VÍAS C AÑ A V E R A L  -  ZIPACO A Y 
CONEXIÓ N CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPAR TAM EN TO  DE B O LIV A R ”

Que seguidamente se dio apertura de la propuesta económica proponente CONSORCIO INTER 
BOLÍVAR 20l8lectura del valor económico de la misma y procediendo a su revisión

PROPONENTE VALOR OFERTADO

CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018
OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS PESOS 
($869.973.300,00

Que la propuesta económica presentada por el CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018asciende a un 
total de OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS PESOS ($869.973.300,00

Que revisadas las ofertas económicas por el comité evaluador manifiesta que el valor ofertado a 
cada grupo está acorde con las reglas fijadas en pliego de condiciones no superando el 
presupuesto oficial.

Una vez analizados los estudios jurídico, financiero, técnico y de experiencia, y de capacidad 
organizacional, estudiados los factores de evaluación contenidos en los Pliegos de Condiciones y 
en consideración a los fines de la contratación, y de la propuesta que cumple con los requisitos 
mínimos exigidos, los miembros del Comité Evaluador 1 recomendó al SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA (E), adjudicar el CONCURSO DE MERITO No CMA-SI-014-2018, cuyo 
ob jeto es: “IN TER VEN TO R ÍA  TÉCNICA, A DM IN ISTRA TIVA , F INANCIERA, JURÍDICA, 
SOCIAL, A M B IEN TA L Y  S ISO  PARA EL M EJO R A M IEN TO  D E  LAS VÍAS CAÑAVERAL  -  
ZIPACO A Y  C O N EXIÓ N  CO N LA RED VIAL SECUNDARIA , D EPA R TA M EN TO  DE  
B O LIV A R "  al proponente CONSORCIO INTER BOLÍVAR 2018, representado legalmente 
por DAVISION JESUS GRAVINE POLO identificado con cédula de ciudadanía No.
1.129.575.456 conformado por los siguientes integrantes: la sociedad COINCO DE 
COLOMBIA SAS identificada con NIT. 900.736.214-3 representada legalmente por 
DAVISION JESUS GRAVINE POLO identificado con cédula de ciudadanía No._ .
1.129.575.456 con un porcentaje de participación del 60% y la sociedad JET INGENIERÍA
POR ACCIONES SIMPLIFICADA identificada con Nit. 802.024.876-8 representada 
legalmente por JORGE ELIECER TRUJILLO identificada con cédula de ciudadanía 
72.214.607 con un porcentaje de participación del 40%. La contratación tendrá un valor de 
hasta OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS PESOS ($869.973.300,00). A

Por todo lo anterior, EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR \ ,

RESUELVE:

PRIMERO: Adjudicar el Concurso de Méritos Abierto No.CMA-SI-014-2018, cuyo objeto es: 
" INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADM INISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, AM BIENTAL

1 Conforme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA SUBSECCIÓN C CONSEJERO PONENTE: 
JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá D.C, veintiséis (26) de 
noviem bre de dos m il quince (2015). Radicación
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“Por medio de la cual se adjudica un contrato como consecuencia del PROCESO DE 
CONCURSO DE MERITOS ABIERTO No. CMA-SI-014-2018 cuyo objeto es 
“ INTERVENTORA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y 
CONEXIÓN CON LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”

Y SISO PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS CAÑAVERAL -  ZIPACOA Y CONEXIÓN CON 
LA RED VIAL SECUNDARIA, DEPARTAMENTO DE BOLIVAR”, al proponente C O N S O R C IO  
IN TE R  B O L ÍV A R  2018, representado legalmente por D A V IS IO N  JE S U S  G R A V IN E  PO LO
identificado con cédula de ciudadanía No. 1 .129 .575 .456  conformado por los siguientes 
integrantes: la sociedad C O IN C O  DE C O L O M B IA  SA S identificada con N IT . 900 .736 .214-3  
representada legalmente por D A VIS IO N  JE S U S  G R A V IN E  P O LO  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1 .129 .575 .456  con un porcentaje de participación del 60% y la sociedad JE T  
IN G E N IE R ÍA  PO R  A C C IO N E S  S IM P L IF IC A D A  identificada con Nit. 8 02 .024 .876 -8  representada 
legalmente por J O R G E  E L IE C E R  T R U J IL L O  identificada con cédula de ciudadanía 72.214 .607  
con un porcentaje de participación del 40%. La contratación tendrá un valor de hasta 
O C H O C IE N T O S  S E S E N T A  Y N U EVE M IL L O N E S  N O V E C IE N T O S  S E T E N T A  Y TR E S  M IL  
T R E S C IE N T O S  P E S O S  ($869 .973 .300 ,00 ).

S E G U N D O : En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, 
compilado por el Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad 
y al adjudicatario. Dese Cumplimiento al artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, la cual textualmente 
reza: (...) El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante 
lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por 
medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el 
inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993,

T E R C E R O : El proponente favorecido deberá dar estricto cumplimiento al cronograma del presente 
proceso, para la suscripción del presente contrato, vencidos los cuales sin lograr suscripción del 
mismo con la comparecencia personal del adjudicatario, la entidad hará efectiva la garantía de 
seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales concerniente a obtener el 
reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía y sin perjuicio 
de la inhabilidad para contratar de conformidad con el literal e) numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 
de 1993, para lo cual EL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR actuará según indica el inciso final del 
numeral 12 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993

C U A R TO : Contra la decisión de adjudicación del artículo primero de la presente Resolución, no 
procede recurso alguno conforme lo establece el parágrafo 1o del artículo 77 de la Ley 80 de 1993.

Q U IN TO : Publíquese el presente Acto Administrativo en la página www.colombiacompra.gov.co.

S E XTO : La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición

Dadoalos 3 1 ote. 2018
P U B L ÍB O E S E  Y C Ú M P LA S E

BOLÍVAR SÍ AVANZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

R TU N I G O N Z A L E Z  
JFR A E S TR U C TU R A  (E)
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